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A lca ld ía  P resid en cia : A sig n ació n  de d ia tr ito  ú los Síes.: T e n ie n te s  de 

A lcalde que se e x p re sa .—N om bram ientO B de P resid e n tes  de las G asas de 
Socorro de loe d is tr ito s  de B n en av ista»  P a la c io  é In c lu s a .—Id em  de loa 
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por cu e n ta  de loa p resu p u estos d e l E n sa n c h e  é In te r io r  h a s ta  ñn de 
A bril últim o«

A d m in ie ira fión  d e  F rop ied ad ea  E en tas  jr A rbÜ rioa; A n u n cio  p ara  l a  co­
bran za del a rb itr io  sobre b a ja d a s  de agu a que v ie rte n  en la  v ía  p ú b lica .

Obraa m un icipa lea : L a s  en e je cu c ió n .
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del gaa del a lu m b ra d o .—D en u n cia s  y serviotos por lo s  g u ard ias  m unì-' 
c ip aies.—S e rv ic io s  del Cuerpo de B o m b ero s.—.Tuioios, v is ita s  y com isos 
verídeados por las  T e n e n c ia s  de A lca ld ía .

B enefleen cia: H esum en de la s  serv ic ios rea lizad o s p e r  el p erson al fa ­
cu lta tiv o  d u ran te  e l m es de E n ero  ú lt im o .—S e rv ic io s  p restad o s por las 
Gasas de So co rro  d u ra n te  la  sem an a .

Abnatoe: Hec’a u d ac ió u  en el M ercad o de gauadoa«—R e ca u d a ció n  por 
derechos de d egü ello , p recio  del gan ad o , e tc . ,  en e l M atad ero  m u n ici­
pal.—P recio  m edio en  p laza  de com estibles^  liq u id es  y  co m b u stib les .

Cem enterios: In h u m a c io n e s  del 20 a l  2d de M ayo.

ftYUMTAMlENTO

S esión extra o rdin aria  de i3  de Mayo de 1912, con­
tinuada E L  DÍA 20 D E L  M ISM O .— E xtvacto. — Presidencia 
del Exorno. Sr. Teuieiite de Alcalde, D. Francisco García 
Molinas.

COM ISIONES 2.“ Y  8.*̂  R EU N ID A S (Hacieiida y Abastas, 
3/íiíaderos y Mercados).

Fueron aprobadas las siguientes bases para la munici­
palización del servicio de abasto de carnes á Madrid: 

Primera. El Ayuntamiento, representado por una Co­
misión compuesta del Alcalde y de tres Concejales elegidos 
por la Corporación municipal, de un Vocal designado por 
la Asociación general de Ganaderos del Reino, de otro de*

signado por los gremios que se dedican al comercio de 
carnes frescas y saladas, de otro designado por la Casa 
del Pueblo y de otro de los Círculos ó Sociedades obreras 
que no pertenezcan á aquella entidad, será la encargada 
del servicio de abasto de carnes del Ayuntamiento de Ma­
drid, que se declara servicio municipal. Será Secretario 
de esta Comisión y Jefe del N'egociado de Abasto de carnes 
de Madrid, con el sueldo que le corresponda en el presu­
puesto municipal, y ia gratificación que se acuerde por el 
trabajo extraordinario y permanente que tendrá que pres­
tar el funcionario ttiunieipal que designe el Alcalde, 

Segunda. No será reconocida otra personalidad contra­
tante en el matadero de la Villa, que la de la dicha Comi­
sión, quedando en su consecuencia prohibida otra inter­
vención en el expresado servicio de abastecimiento de 
carnes.

Los ganaderos ó introductores podrán sacrificar sus re- 
B6S en el Matadero municipal y venderlas libremente por 
si ó á los tablajeros, bajo la inspección de la Comisión de­
legada, pero sin que el precio de estas ventas á los consu­
midores pueda exceder del fijado por aquélla, para lo cual 
tendrá la facultad de establecer la tasa máxima del ar­
tículo.

En el caso de que, el introductor haga uso de la facultad 
consignada en el párrafo anterior, tendrá obligación de pa­
gar todos los derechos que por degüello, ete,, bajo ia forma 
de aprovechamiento de despojos y pieles ó su equivalencia 
en metálico hayan de satisfacer ¡as restantes carnes adqui­
ridas por el Ayuntamiento, y estarán sometidas á los mis­
mos reconocimientos é inspecciones que aquéllas.

El servicio de abastecimiento de carnes declarado mn- 
nieipa!, no podrá en ningún caso, ser arrendado á ningún 
particular, gremio ni Corporación.

Tercera, Dicha Comisión, á nombre y en representa­
ción del Ayuntamiento de Madrid, desempeñará las siguien­
tes funciones:

a) Organizar libremente la compra de reses vacunas, 
lanares, cabrías y de cerda en cualquier punto de España 
ó del extranjero para su matanza en Madrid.

b) Recibir en consignación las reses que le envíen los 
ganaderos con destino á la matanza en Madrid, abriendo 
una cuenta corriente, debidamente formalizada, á cada uno 
de ¡os consignantes.

c) Regular y verificar todas las operaciones necesarias 
para el abasto de carnes, desde la compra de Jas reses, 
hasta quedar la carne á disposición deJ oonsnmidor, á cuyo
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último efecto, se organizará el servicio exclusivamente mu­
nicipal para el transporte de carnes á ios sitios de venta, 
en la forma que acuerde la Comisión.

d) Nombrar y separar libremente todo el personal su­
balterno afecto al servicio que no conste en el Presupuesto 
municipal, dicho personal será amovible sin formación de 
expediente, por ei voto de ia mayoría absoluta de la Comi­
sión. tíl Alcalde tendrá el derecho de veto sobre los acuer­
dos relativos al nombramiento, separación y fijación de las 
retribuciones del personal.

ej Adquirir en arreiidamiouto y proponer su adquisición 
en compra, terrenos de pastos y establecer todos los servi­
cios complementarios del abasto de carnea que estime cou- 
veiiieutes.

Cuarta, El capital necesario al Ayuntamiento, para el 
servicio de abasto de carnes, ae procurará con el Banco de 
Espaila ú otro establecimiento bancaiío, con ia apertura de 
una cuenta de crédito, hasta la cantidad de un millón de 
pesetas, que, puesta á disposición de ia Comísidít de abas­
to de carnes tía Madrid, servirá para pagar en el acto á li.s 
ganaderos y presentadores de reses en los mataderos de la 
Villa, el importe de las carnea que se les compre á loa pre­
cios convenidos, con arreglo á lo que arroje el peso eii canal, 
una vez comprobada la sanidad y que fije la cotización 
oficial.

Qninta._ Se autoriza á ia Comisión para establecer un 
sistema de seguro, con el fin de abonar el importe de las re­
ses que resulten en malas condiciones para el consumo, 
siempre que éstas no haya sido posible comprobarlas en el 
reconocimiento en vivo.

La Comisión estndiará asimismo la forma de api ovecha­
miento, bien para ei consumo público á bajo precio ó para 
usos industriales, de las carnes deshecliadas por ia Inspec­
ción sanitaria, y la aplicación del producto que se obtenga 
se destinará á ios efectos del seguro antes indicado.

Sexta. La Comisión de abasto de carnes de Madrid per­
cibirá del ganadero ó presentador de reses, el 1 por 100 de 
comisión de compra, y se hará cargo de las pieles y despo­
jos del ganado muerto en los mataderos de la Villa, ó de su 
equivalente en meiáiico, para hacer con el importe, el pago 
á la caja del Ayuntamiento de la tasa por servicio de ma­
tadero, que consistirá en el referido importe, quedando, 
por consiguiente, suprimido para el ganadero ó presenta- 
tador de reses el derecho de degüello.

Las demás carnea que se destinen ai abasto de Madrid 
autorizadas por las disposiciones del Gobierno ó acuerdos 
municipales, incluso las procedentes de las corridas de to­
ros celebradas en la plaza de Madrid, satisfarán ia equiva­
lencia de Ja tasa j' descuentos señalados por estas disposi­
ciones.

Séptima. El Ayuntamiento, representado por la Cooñ- 
tióii de «¿líisío íÍB cantes de Madrid, venderá á los detallis­
tas la carne que necesiten para el despacho de sus estable- 
ciiineulos al precio medio de coste, previa ia clasificación 
que de la carne haga Ja Comisión, y sella i ado meiisnal- 
meiite por ésta y publicado en el Boletín del servicio,y sin 
uno recargo que el 1 por lUO de comisión de venta é im­
puesto de consumos, miuinras no se suprima, y el importe 
déla lasa poi’ servicio de matadero, obligándose el tabla­
jero á entregar el importe de lo adquirido al comprar en ei 
día siguiente nueva mercaneia, bajo la pena, caso de in­
cumplimiento, de no entregarle carne, y á no vender la 
carne con mayor benefio^o del que mcnsualmeute fije la 
Oomísiúu encargada del servicio.

Octava. El Ayuntamiento determinará el número má­
ximo de tablajerías que puedan existir en Madrid, y la for­
ma en que ha de verificarse la amortización de las que en 
la actualidad excedan de dicho número.

Esta base no se llevará á efecto mientras no lo soliciten 
la mitad mas uno de los agremiados á que la misma se re­
fiere.

Novena, La Comisión dicha, si lo estima conveniente, 
organizará en los sitios productores ó en aquellos puntos 
principales do donde se surta el tnercado de carnes de Ma­
drid, un servicio para que procure la concurrencia de ga­
naderos y para recibir fas proposiciones de éstos sobre ven­
tas de sus ganados. Todos los lunes dicho servicio recibirá 
estas proposiciones, y la Comisión de abasto de carnes, una 
vez llegadas á su poder las relaciones, por telégrafo si fue­
ra necesario, aceptará las propuestas para matar en los 
días que se señalen de la semana siguiente y en el orden 
de menor á mayor precio, obligándose á pagarles en el 
acto de la venta que se formalizará por el peso en canal 
de las reses.

Décima. Constituirán ingresos del servicio de abasto 
de carnes los siguientes:

a) El recargo del i  por 100 sobre el precio del coste de 
las reses situadas ya cu el matadero de Madrid, y el 1 por 
100 do venta á los detallistas.

b) Los rendimientos de las tierras de pastos que se ad­
quieran por cuenta del abasto de carnes y demás servicio» 
comp lementatios.

cj Ei producto de la tasa cobrada por el servicio de 
matadero,

■d) Cualquier etro ingreso que resultare del desenvol­
vimiento de este servicio.

Undécima. Los ingresos del servicio de abasto de car­
nes tendrán la siguiente aplicación, por el orden de prefe­
rencia que se euumeran:

1. ® El importe del 1 por 100 de compra y del 1 por 100 
de venía que percibirá la CowiiSícíít de abasto de carnes, 
se destinará al pago del interés, comisión y amortización 
de la cuenta corriente de crédito que el Ayuntamiento 
habrá de abrir para realizar el servicio.

2. ® Gastos de administración del servicio que por su 
carácter especial no estén consignados en el presupuesto, 
comprendiendo en ellos el abono de dietas á los Vocales 
de la Comisión administradora, cuando ésta Jes encomien­
de funciones especiales que requieran asiduidad y empleo 
de tiempo para los ñues de Ja mejor organización del ser­
vicio.

El Alcaide tendrá derecho de veto sobre estos nombra­
mientos, que no podrán recaer en más de dos Vocaies si­
multáneamente.

3. ® Del remanente líquido, se deducirá el 10 por 100, el 
cual quedará á disposición de la Comisión administradora 
para que ésta lo aplique, en todo o en parte, á premio de 
administración para ei personal á quien estime acreedor á 
ello. El Alcaide tendrá derecho de veto sobt’e estos acuer­
dos.

i.® Terminación do Jas obras del matadero.
5.® Asegurar Ja económica estancia de Jos ganados en 

los mercados, adquiriendo ó arrendando terrenos de pastos 
y construyendo locales en los que se proporcionen piensos 
á precios reducidos y por tarifa, 

b.® Construcción de mercados ó cualquiera otra análo­
ga que la Comisión estime conveniente.

Duodécima, El importe de Ir tasa del servicio de mata*
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dero se destinará á compensar el suprimido derecho de de­
s e l lo  y á rebajar el importe de los impuestos de pesas y 
medidas y consumos, en la cantidad que en cada mes y 
después de la oportuna liquidación se determine por la 
Ciiwíistdn dti (tbutlo d s  c a r n e s .

Todas las carnes saladas y entbutidos que ingresen en 
Madrid, tendrán necesariamente que ser presentadas en el 
mercado de los íiostenses para su reconocimiento, coloca­
ción del precinto correspondiente y satisfacció)i del impor­
te do los impuestos establecidos sobre dichos productos, 
ínterin llega el caso de su supresión total.

Décíraatercera. La Comía id a de abasto de carnes proce­
derá inmediatamente á la subasta semestral ó anual, en 
conjunto ó separadamente, del aprovechamiento do las 
pieles y despojos adquiridos por el Ayuntamiento como de­
recho de tasa por el servicio de matadero, y determinará 
los precios máximos á que puedan ser vendidos los des­
pojos.

Décimacuarta. No siendo susceptible de aprovecha­
miento industrial la piel como tal de los cerdos, para com­
pensar su falta y en equivalencia al importe de los arbi­
trios de pesas y medidas, de derechos de degüello y de 
consumo, se establece un impuesto denominado de tasa de 
servicio de matadero, que se pagará en metálico y cuya 
cuantía, que no excederá eomo promedio de 40 pesetas por 
res, la determinará la Comisión, en su oportunidad.

Décimaquinta. Mientras no se haya adjudicado la su­
basta para el aprovechamiento de los despojos y píeles de 
las reses sacriacadas en el matadero, el Ayuntamiento hará 
el aprovechamiento é industrialización, en su mondongue­
ría y secadero de pieles, que serán puestos en funciones al 
aprobarse estas bases,

Déeimasexta. L a  Comisión de abasto de carnes , re­
dactará su reglamento que será sometido á la aprobación 
del Ayuntamiento y publicará un Boletín mensual de coti­
zación, el cual será enviado á todos los mercados producto­
res de España y del extranjero, que se estime conveniente.

Déeimaséptima. Las actas de las sesiones celebradas 
por la Comisión de abasto de carnes, las cuentas y toda la 
documentación relativa al servicio de abasto de carnes, 
tendrán carácter de instrumentos oficíales y públicos, y 
estarán á disposición de quien quiera examinarios, en las 
condiciones que, á fin de no entorpecer el servicio, se de­
termine en el reglamento. En cada número del Boletín 
mensual se publicará un resumen de las operaciones reali­
zadas durante el mes,

Décimaoctava, A los efectos legales, se solicitará del 
Gobierno que, haciéndolas suyas, las consigne en Real de­
creto, dándoles la correspondiente fuerza de obligai. Tan 
pronto como esto se obtenga, procederá ■ el Ayuntamiento 
al nombramiento de la Comisión de abasto de carnes de 
Madrid, para que, constituida con la mayor rapidez posi­
ble, proceda á la redacción del reglamento porque ha do 
regirse y al estudio de los preliminares para la implanta­
ción del servicio y su inmediato fuiieionamleuto, previos 
los trámites aprobatorios que fueren necesarios.

El tiempo de duración del cargo de Vocal será bienal y
reelegible. ■ . t

V o t a r o n  en contra los Bres. Barro, Bellido, Catalina, 
Carnicero, González Prieto, Fraile, Llórente, Plaza, Nogue­
ra, Talavera y Trompeta Martin.

Sesión oedinaria  de 24 de Mayo d e  Extracto,
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Joaquín Ruiz Gi*

niénez,—Asistieron los Pres. Alvarez Arránz, Alvárez Ro­
dríguez Villami!, Ban-io, Barro, Bellido, de Carlos, Cata­
lina, Fernández Loza, García Cortés, García Jtolinas, 
García Quejido, Gayo Barrero, González Prieto, Guijarro, 
Mesonero Romanos, Mora, Nicoli, Oliveros, Plaza, Rosón, 
Sáiz, Sáneliez Anido, Talavera, Trompet.a Martín, Valdi­
vieso y los Vocales de la Comisión de Ensanché Sres, Aleo- 
C'-r, Martinrey y Romero.

Se abrió á las diez y treinta y cinco minutos de la inaña- 
na, en segunda convocatoria, por no iiaber asistido á la 
primera más que los Sres. Catalina, Fernández Loza, 
García Cortés, Guijarro, Ortucta. Piera, Rodríguez Reyes, 
Rostido, Trompeta Martin y Valdivieso, siendo aprobaiias 
las actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria ante­
riores,

Aouerdos: 1." Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el ftilleeimieiito del eminente polígrafo 
D. Marcelino Menéndez y Pelayo y dar su nombre á una 
calle de esta Capital.

2. “ Quedar enterado de una comunleación de Duña Elisa 
Mendoza de Tolosa Latoury D. Manuel de Tolosa Latour, 
dando gracias por los acuerdos adoptados en 12 de- Abril 
último, por virtud de ios que se les nombró hija adoptiva 
é hijo predilecto de la Villa de Madrid,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
3. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 20 del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales,

4. '* Pasar á la Comisión correspondiente nna eomnnica- 
ción del Gobierno civil, remitiendo eortiílcación de la sen­
tencia dictada por !n Sala de lo Contetieioso Administrativo 
del Tribunal Supremo, en el recurso interpuesto por D. José 
Alonso Colmenares, sobre revocación de la providencia gu­
bernativa, fecha 8 de Enero de 1909, confirmatoria del 
acuerdo del AyuiitamietUo, organizando el servicio de 
Asesoría, por cuya sentencia se confirma la apelada y se 
absuelve á la Administración de la demanda deducida, sin 
perjuicio del derecho del recurreiite á obtener, previa so­
licitud de reingreso, la primera vacante que ocurra de 
Letrado Consistorial,

5. “ Pasará la Comisión correspondiente, otra comuni­
cación del Exemo. Sr. Gobernador civil, por laque se fija 
en 126.892‘83 pesetas, de conformidad con el Arquitecto 
municipal la cantidad que debe abonar el Ayuntamiento, 
por la expropiación de la casa, núm. 1 de la calle de San 
Dámaso, incluido el 3 por 100 de afección; de cuya suma 
deberá rebajarse toda clase de cargas si las tuviere.

6. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por-la que, de conformidad con lo informado por la 
Comisión provincial, se aprueba ei acuerdo del Ayunta­
miento por el que se concedió licencia á la Sacramental de 
San Martín, para la demolición del cementerio de su pro­
piedad, previa traslación de los restos cadavéricos á los 
columbarios de la Necrópolis.

7. V Conceder tres meses de licencia al Sr. Concejal, Don 
José Conde.

ORDEN J^ E L  DIA

Asuntos y expedientes dictam inados p or  las Comisiones, 

SO B R E J^  MESA

C O M IS IÓ N  2 . —H a c ie n d a ,
A petición del Sr, Barrio, quedó nuevamente sobre la
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mesa el dictamen proponiendo se desestime el reeonoei- 
miento y abono al Banco Hipotecario de España, de la suma 
de 2,000 pesetas, redamadas por obras ejecutadas en los 
locales arrendados para Tenencia de Alcaldía y Casa de 
Socorro de Buena vísta.

8. “ Computar como base de tributación por el arbiti'io 
de inquilinato á la Real Policlínica de Socorro, establecida 
eii la calle del Almirante, núm. 21 y Tamayo núm. 2, el fiü 
por 100 del alquiler del local donde se balia instalada.

COMISIÓN d."—Pdíeía urbana.
El Sr. Catalina, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio de la misma el dictamen proponiendo se 
autorice á la Inspección del servicio de Limpiezas, para 
canjear con el contratista de hierro fundido y bronce, ma­
teriales inservibles por piezas nuevas, que son necesarias 
para dielio servicio.

COMISIÓN ó.**-—Beneficencia.
9. “ Aprobar las siguientes bases para la creación do irn 

servicio antidiftèrico para la curación de enfermos pobres 
de Madrid, atacados de difteria, cuyo servicio no empezaré 
à regir mientras por e! Sr. Inspector no se nombre personal 
para este servicio, sin gravar para nada el presupuesto 
municipal y se designe local pai'a su instalación:

Primera. La Beiietícencia municipal designará cuatro 
Profesores numerarios de su Cuerpo facultativo destinados 
al servicio antidiftèrico, los cuales atenderán á cuantos en­
fermos soliciten su asistencia, tanto dentro como fuera del 
local que se habilite para este tratamiento.

Segunda. Corresponde A estos Profesores, con predilec­
ción, el tratamiento de la difteria en todas sus manifesta­
ciones, empleando cuantos medios farmacológicos é insti u- 
mentales preconice la ciencia moderna para la curación de 
tal enfermedad.

Tercera. El Laboratorio munieipal facilitará el suero 
antidiftèrico que se necesite y practicará cuantos análisis 
químicos y microseópicos relacionados con los diftéricos se 
te encomienden por los Profesores indicados.

Cuarta, Todos los días, de ocho de la mañana á dos de 
la tarde, habrá consulta pública para esta clase de enfer­
mos, á cargo de dos Profesores médicos. Pasada esta hora, 
quedará otro de guardia permanente para atender á los ser- 
viciosextraordinarios que pudieran presentarse á eualquiei' 
hora del día ó de la noche.

tjuinta. Aunque todos estos enfermos suelen ser asisti­
dos en la consulta establecida, si alguno, por su gravedad 
no pudiera salir de su domicilio, será visitado por el Profe­
sor médico anejo á este servicio que el Jefe ordenare.

Sexta. Hará de Jefe de este servicio ei Profesor de ma­
yor antigüedad y categoría de los cuatro destinados a! mis­
mo, el cual asistirá y establecerá el servicio para guardia 
y domicilio que demande el buen servicio.

El sueldo que disfruten será el mismo que tengan en la 
Beneficencia munieipal, en cuyo escalafón seguirán figu­
rando como Médicos que son de dicho Cuerpo.

Séptima. Los practicantes, enfermeros ü ordenanzas 
que fueren necesarios para el servicio antidiftèrico, se nom­
brarán de entre los que hoy prestan servicio en la Benefi­
cencia municipal en el número y clase que las necesidades 
demanden.

Octava. Con el fin de sustituir las ausencias y enferme­
dades á los Profesores numerarios de este servicio, hará 
servicio permanente de consulta un Médico supernumerario 
designado por el Inspector del Cuerpo,

COMISIÓN G-’̂ —Ihisanche.
10. Aprobar en principio el proyecto de alineaciones y 

rasantes del paseo de los Melancólicos en la forma que ín­
dica ia Junta Consultiva, y cjue se detalla en los planos 
que figuran en el expediente, y remitirle á la superioridad 
para su sanción definitiva, según preceptúa ei art. 29 de la 
ley de 20 de Julio de 1892; y desestimar las reclamaciones 
formuladas por los propietarios de las casas números 2, 6, 
8 y 10 y 7, 9 y tí del indicado paseo, contra el indicado 
proyecto.

DE NUEVO DESPACHO

COMISION 4,“—Oóí-MS.
11. Desestimarla petición de obras hecha por D. An­

tonio Vitórica, en instancia de 7 de Febrero último, para 
la casa núm. 4 de ia calle de Nicolás María Rivero, por ser 
de las prohibidas por las Ordenanzas Municipales, y que se 
proceda al derribo de la fachada y primera crujía de dicha 
finca á la que afectan los elementos declarad os ruinosos 
por el perito tercero, requiriendo al interesado para que lo 
verifique deiiti'o del plazo que tenga á bien señalar la Al- 
calclid Presidencia y pudieiido, en el resto de la finca que 
queda dentro de la alineación oficial, ejecutar las obras de 
reforma y reparación que estime convenientes.

El Sr. Presidente declaró, qne, á petición del Sr. No- 
gueia, quedaba sobre la mesa el dictamen proponiendo la 
adopción de varios acuerdos relacionados con la forma en 
que deben cubrirse las vacantes que ocurran de Sobres­
tantes municipales, y criterio que debe adoptarse con los 
que actualmente desempeñan dichos cargos.^

COMISIÓN 5 .^ — Be7ieficencia.
12. Admitir la dimisión presentada por el Médico su- 

peinumeiaiio del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, D. Ángel Martínez Vázquez.

IJ . Deelaiar desierto el concurso celebrado para pro­
veer la plaza de farmacéutico de la 5.« Sección del distrito 
de la Latina, y anunciarle de nuevo por término de veinte 
días, á contar desde su publicación en el Boletín oficial de 
la provincia y con las eondiciones generales de los ante- 
riormeiite celebrados,

14. Nombrai'al Procurador de Valmaseda, D. Mariano 
Murga Tamayo, para que, eii representacióii del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, instituido heredero de D. Enrique 
í'ernández Arceniega, fallecido en Lezaiia el 21 de Julio 
último, promueva el expediente judicial solicitando forma­
ción del inventario con arreglo á lo que preceptúa el ar­
ticulo J.0 I3  del Código civil, quedando facultados los seño­
res Síndicos para otorgar el poder coiTespondiente que 
justifique la peisonalidad, y en el que conste el acuerdo 
íacultándole pai'a aceptar la herencia en nombre de esta 
Gorpoiacióii á beneficio de inventario, con cuya copia auto- 
1 izada y legalizada, copia autorizada del testamento, y 
certificados de defunción del causante y del Registro de 
últimas voluntades, inste las diligencias judiciales previas 
y necesarias para que la herencia del Sr. Fernández Arce- 
niega pueda ser aceptada á beneficio de inventario, según 
procede.

COMISIÓN Q.''—Ensaiiche.
15, Conceder licencia para construir una casa en e! nú­

mero 3 de la calle de Nai váez, esquina á la avenida de la 
Plaza de Toros.

Ifi, Conceder licencia para construir una casa en el nú-
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mero 36 de la calle de Almagro, con fachada á la de Monte 
Esquío za.

17. Conceder licencia para construir dos casas en los 
números 64 y 66 de la calle de Velázquez.

líí. Conceder licencia para aumentar un piso A la finca 
número 1 de la calle de Rodríguez San Pedro, con vuelta 
á la de Guzmán el Bueno.

19, Conceder licencia para ampliar y aumentar los pisos 
de la casa número 9 del paseo de las Yeserías.

20, Conceder lieencia pai'a verificar obras ile reforma y 
ampliación en el hotel núm. 4 de la calle de O Donnell,

21, Conceder licencia para obras do ampliación y refor­
ma en la casa núm,,5 de la avenida de ia Plaza de Toros.

22, Conceder licencia para obras de reforma y amplia­
ción en la casa núm. 1,3 de la calle de Galileo.

23, Conceder licencia para aumentar un piso A la casa 
número 18 de la calle de Blasco de Garay.

24, Conceder licencia para verificar obras de amplia 
ción en la calle de Cristóbal Bordíu, 21 provisional.

A petición del Sr. García Quejido, quedó sobre la mesít 
el dictamen proponiendo la aprobación de un proyecto, re­
dactado por loa facultativos del Canal de Isabel II y de 
este Exemo. Ayuntamiento, para establecer un sifón inetA- 
lico que sustituya la actual obra de cruce de ia acequia del 
Este en su encuentro con la calle de López de Hoyos, y la 
aprobación del presnpiiesto, importante 10.790 pesetas.

COMISIÓN 9.®—Espectáculos.

25, Autorizar A la Comisión para preparar y organizar 
cuanto haya de constituir los espeetAculos y festejos en la 
zona de i'ecreos del Parque de Madrid, durante el próximo 
verano, y para que pueda proceder también A la construc­
ción de un teatro con carácter provisional, sobre ia base de 
que todos los gastos de esta construcción y los deinAs que 
se originen, serán satisfechos con cargo á los ingresos que 
se obtengan por la entrada en la zona; respetándose el cré­
dito consignado para festejos en el vigente presupuesto.

ooMistóN 11.*—Cementerios.

26, Ceder A D. Jorge de San Simón y .Martínez, una 
parcela del eemonteno de Nuestra Sefiora de la Almudeua, 
de 66‘50 metros cuadrados déla forma que fija el plano que 
figura en el expediente, previo pago A los fondos munici­
pales de 4.987‘.50 pesetas, á que aquellos ascienden, A razón 
de 75 pesetas cada metro; debiendo sujetarse A las condi­
ciones que fija el Arquitecto municipal en su informe, y A 
lo dispuesto en el reglamento de cementerios,

27, Aprobar el presupuesto forniutado por el Arquitec­
to municipal correspondiente, para ejecutar por adminis­
tración, en atención á la. Indole y urgencia del caso, las 
obras de repar,ación necesarias en el Depósito de cadáveres 
del cementerio civil, siendo cargo su importe de 1,235‘57 
pesetas, al crédito consignado en el cap. VI, art. 5.'’, con­
cepto 425 del presupuesto vigente.

Se levantó la sesión á las once y treinta y cinco minu­
tos de la mañana,

Irden  i!«i din para  la  m o  ord inaria  do íü  do ü iijo  de li llí ,
ASUNTOS AL DESPACHO DE OEICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, adniitiendo las ex­

cusas presentadas por los Sres. Ortueta, Fraile y Gayo del 
Valle, para continuar desempeñando los cargos de segun­
do, cuarto y sexto Tenientes de Alcalde, respectivamente.

3. Real orden del Excino, Sr. Ministro de la Goberna­
ción, nombrando segundo, cuarto y sexto Tenientes de Al­
calde, respectivamente, á los Concejales Síes. Sánchez Ani­
do, Mesonero Romanos y Camacho,

4. Comunicación del Gobierno civil, por la que se esti­
ma el recurso interpuesto por el Gerente de las Compañías 
de electricidad de la Castellana y Buenavista, contra el 
arbitrio sobre tendido de cables en la vía pública para con­
ducción de flùido, y se declara que dicha entidad no está 
obligada A pagar más que 0‘50 de peseta por metro lineal, 
conforrae al convenio celebrado con el Ayuntamiento,

5. Real orden del Exemo. Sr. Ministro de Fomento, dis­
poniendo que no debe aprobarse la adjudicación provisional 
hecha por la mayoría del Comité ejecutivo en el concurso 
celebrado para la Exposición universal en esta Corte en 
1913, y que se dé por terminado este asunto, por ahora, 
por no haber tiempo material para realizar las construccio­
nes necesarias,

6. Comunicación del ExCmo. Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo sentencia de la 3ala .de lo Contencioso del Tribu­
nal Supremo, por la que se resuelve que mientras el Ayun­
tamiento no expropie la finca sita en el foso del Ensanche, 
propiedad de la señora Condesa viuda de Mendoza Cor­
tina, viene obligado á adoptar, á su costa, las medidas ne­
cesarias para evitar el hundimiento de las eonstrucciones 
y para lacilitar el cómodo acceso á la misma. '

7. Comunicación de! Exemo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
en la que se ordena el cumplimiento y ejecución dé la sen­
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso Administrati­
vo dei Tribunal Supremo, que absolvió á la Administra­
ción general del Estado de la demanda deducida contra 
Rea! orden de dicho Ministerio sobre valoración de la casa 
nùmero 10 de la calle de San Dámaso.

8. Comunicación del Exemo. Sr, Gobernador civil, esti­
mando el recurso formulado por el dueño qrre fué de la 
casa núm. 3 de la calle del Clavel, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento que dispuso fueran retenidas en depósito 12 
Obligaciones municipales para responder de las cargas que 
tenía la citada finca al ser expropiada para el proyecto 
de «Gran Vía».

9. Comunicación del Gobierno civil remitiendo senten­
cia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
confirmatoria de la dictada por el inferior y de la provi­
dencia gubernativa, que ordenó la demolición de la casa 
número 4 de la calle de Vargas.

10. Comunicación de la Adminístraeión'de Propiedades 
è Impuestos de esta provincia, trasladando la resolución 
dictada por la Delegación de Hacienda, declarando exen­
tos del arbitrio de inquilinato las habitaciones que los No­
tarios destinan á Archivo de protocolos y oficinas.

11. Moción de la Alcaidía Presidencia, proponiendo se 
dé el nombre de Menéndez Peiayo á una calle de esta Ca­
pital.

12. Acta de la subasta celebrada para la adquisición 
de 6.000 placas de saneamiento, con destino á las casas 
dotadas de condiciones higiénicas.

13. Acta de la subasta celebrada para contratar el ser­
vicio de arrastre del material contra incendios, por térmi­
no de cinco años.

11. Acta de la subasta celebrada para contratar el su-
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II
ministro de productos químicos desinfectantes al Labora­
torio municipal, hasta 31 do Diciembre de 1916.

15 y 16, Bainnces de eomprobneión y estados demos- 
trativo.s de las operaciones de Contabilidad, realizadas por 
cuenta de los presupuestos del interior y de! Ensanche, 
hasta fin de Abril del presente allo,

17. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

ÁsunfoÉ y expedientes dictaminados por !as Oomisiones.

SOBRE LA MESA

P ro ce d e n te  de la  giesidn de 18 de F e b re ro .

coMtsidN 2.^—Hacienda.
18. Proponiendo se desestime el reconocimiento y abo­

no al Banco Hipotecario de España, de la suma de 2.000 
pesetas, reclamadas por obras ejecutadas en los locales 
arrendados para Tenencia de Alcaldía y Casa de Socorro 
de Buenavista.

P ro ced en te»  de In »esldn n n te rio r.

27. Proponiendo igual resolución en solicitud análoga 
de la Escuela gratuita de San Luis y San José.

28. Proponiendo igual resolución en solicitud análoga 
de la Escuela gratuita del Salvador y San Nicolás.

29. Proponiendo como resultado del concurso celebra­
do, la adjudicación del servicio de recaudación del arbitrio 
de colocación de sillas eo los paseos públicos.

COMISIÓN Obras.
19. Proponiendo la adopción de varios acuerdos rela­

cionados con la forma en que deben cubrirse las vacantes 
que oenrran de Sobrestantes municipales, y criterio que 
debo adoptarse con los que actualmente desempeñan di­
chos cargos.

COMISIÓN 6.“—JEnSanche.
20. Proponiendo la aprobación de un proyecto, redac­

tado por los facultativos del Canal de Isabel II y de este 
Exemo, Ayuntamiento, para establecer un sifón metálico 
que sustituya la actual obra de cruce de la acequia del Es­
te, en su encuentro con la calle de López de Hoyos, y la 
aprobación del presupuesto, importante 10.790 pesetas.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2.'̂  ~  H a c ie n d a .
21. Proponiendo el reconocimiento de 19.049*03 pese­

tas, por servicio de arrastres y reparación del material de 
pozos negros, y la inclusión para su pago en el presupuesto 
para 1913.

22, Proponiendo se conceda un crédito de 100 pesetas, 
para un premio con destino á la Exposición internacional 
Canina, que ha de celebrarse en el Parque de Madrid.

23, Proponiendo la interposición de recurso contencio­
so administrativo contraía  Real orden del Jlinisterio de
Hacienda, por la quo se exceptúa á la Sociedad de Fo­
mento de la Cria caballar, del pago del recargo municipal 
sobre el impuesto del timbre de ios billetes de espectácu­
los públicos.

24. Proponiendo se autorice á la Asociación benéfica 
para socorro de los pobres del distrito de la Latina, para 
celebrar una kermesse en el solar números 1 y 3 de la ca ­
rrera de San Francisco y Tabernillas, nüm. 6.

25. Proponiendo la devolución de 1.055 pesetas, satis­
fechas indebidamente por la Sociedad Tranvía del Este, 
por licencias de tendido de cables y tapado de calas.

26. I’ropoiiiendo se desestime ¡a exención del arbitrio 
de inquilinato, solicitada porla Asociación benéfica elei Pa­
trocinio de María.

COMISIÓN 3.“—PoUcia urbana.

30. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar á subasta la explotación de anuncios en 
los aparatos carteleras propiedad del Ayuntamiento, por 
término de diez años.

31. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes para sacar á subasta el aprovechamiento de las basu­
ras procedentes del recogido del servicio de Limpiezas, 
hasta 31 de Diciembre de 1916.

32. Proponiendo que el Exemo. Ayuntamiento no se 
muestre parte en causa por falsificación de una placa de 
bicicleta, sin renunciar á la indemnización qne pueda co­
rresponde ríe.

33. Proponiendo el reingreso en el Cuerpo de un Vete­
rinario sanitario municipal.

34. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 8 duplicado de la carre­
ra do San Francisco.

35. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 72 de la carretera de 
Extremadura,

36. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 161 de la calle de Bra­
vo Mui'illo. '

37. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de tinte y quitamanchas en la casa núm. 23 
del paseo de Atocha,

38. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de lejía en la casa núm. 25 de la calle de 
Fernando el Católico,

39. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer talleres é instalar un motor eléctrico de seis caballos, 
en la casa núm. 42 de ia calle de Mendizábal.

40. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de biselado de lunas de crista!, é instalar nn 
motor eléctrico de dos caballos, en la casa nüm. 17 de la 
plaza de los Mostenses.

41. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de aguardientes, jarabes y licores, é insta­
lar un motor eléctrico de dos caballos de fuerza, en la casa 
número 18 de la travesía de San Mateo.

42. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer la industria de picar carne para embutidos, é instalar 
un motor eléctrico de 0*25 de caballo de fuerza, en la casa 
número 2 de la calle de Embajadores.

43. Proponiendo la concesión de Ucencia para estable­
cer nn taller mecánico, é instalar dos motores eléctricos con 
fuerza total de 4*6 caballos, en la casa núm, 10 de la calle 
de Magallanes.

44. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
seis motores eléctricos, con fuerza en junto de 6*5 caballos, 
en el taller de broncista establecido en la casa núm. 60 de 
la calle de Zurbano.

45. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 10 de la calle 
de la Montara.

i
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46. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa nüm, i de la calle 
Imperial,

47. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa nóm. 19 de la ealie 
de la Reina,

48. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núin, 9 de la calle 
de Fernando VI.

49. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 90 de la calle 
de Serrano.

OOUI8IÓN 4 .^ — O ó r a e .

.W. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir parte de la casa núm. 30 de la calle del Tesoro, y el 
abono al propietario de la cantidad de 797‘50 pesetas, im­
porte de 8‘86 metros cuadrados de terreno que se expropia 
para vía pública, al precio de 90 pesetas metro,

51. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir la fachada y medianería de ia casa núm. 9 de la calle 
de San Cristóbal, y el abono al propietario de la cantidad 
de 2.252‘71 pesetas, importe de 6‘36 metros cuadrados de 
terreno que se expropia para via pública, al precio de pe­
setas metro 354‘20,

52. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 4 de la calle de Ar- 
gnmosa,

53. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa núm. 8 del paseo 
de Rosales,

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 2 de la calle de Cicerón, extra­
rradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar del barrio llamado del Marqués de 
Zafra, extrarradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar del barrio I lardado del Marqués de 
Zafra, extrarradio.

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Pedro Barrera, extrarradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia paracoustrnir 
una casa en el núm. 5 de la calle de las Margaritas, extra­
rradio,

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Lorenza Correa, extrarradio.

60. Proponiendo ia concesión de Ucencia para construir 
una casa en la calle de Lorenza Correa, extrarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 13 de la calle del Comandante Ciruje- 
da, extrarradio.

62. Proponiendo la concesión de Heeucia para construir 
muro de cerramiento y casilla de guarda, en el núm. 69 de 
la calle del Pilar, extrarradio.

63. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación, en la casa núm. 2 de la 
calle de la Abadía, extrarradio.

64. Proponiendo la concesión de lieencia para aumentar 
dos pisos á la casa núm, 8 de la calle de los Artistas, extra­
rradio.

65. Proponiendo la concesión de Ucencia para aumentar 
un piso á la casa núm. 24 de la calle de Castilla, extra­
rradio.

66. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un edificio destinado A vaquería, en la calle del Marqués de 
Zafra, extrarradio.

67. Proponiendo Ín concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 2 de la calle de Castillejos, extra­
rradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Rafael Herrero, extrai'radio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el nüin, 264 de la calle letra B, del barrio de la 
carretera de Extremadura, extrarradio.

70. Proponiendo la concesión de licencia para oonstrnir 
una casa en el núm. 288 de la calle letra C, del barrio de la 
carretera de Extremadura, extrarradio.

COMISIÓN Ensanche.

71. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 20 de la calle de Luebana.

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 103 de la calle de Embajadores.

73. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 6 de la callo del Ancora,

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave destinada á taller mecánico, en el interior de la 
finca núm. 145 de la calle de Fuencarral.

75. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación, en el hotel núm. 5 provisional del 
paseo de circunvalación del Hipódromo.

70. Proponiendo la aprobación de presupuestos, impor­
tantes en junto 8.649‘94 pesetas, para explanación, afirma­
do, encintado y cunetas, de un trayecto de la calle de Al­
varez de Baena,

PROPOSICIONES

77. lina del Sr. Píera y otros Sres, Concejales, propo­
niendo la colocación de una lápida de mármol en la Presa 
del Villar, en memoria de los Ingenieros Sres, Rafo y Ri­
vera, que proyectaron el Canal de Isabel II, y de los seño­
res Morer y y Boix, que llevaron á cabo la construcción de 
dicha Pz'esa.

78. Otra del Sr. Reynot y otros Sres. Concejales, pro­
poniendo la concesión de premios para las carreras de ca­
ballos.

79. Otra de los mismos Sres, Concejales, proponiendo 
se acuerde convocar á oposición para cubrir ICi plazas de 
Tocólogos supernumerarios, para ocupar las vacantes que 
ocurran en lo sucesivo.

80. Otra del Sr. Noguera y otros Sres. Concejales, pro­
poniendo !a instalación de aceras en la ronda de Segovia.

Madrid 27 de Mayo de 1912.—El Secretario. F . Ruano 
y Carriedo.

. e :s : t r .a . c t o
de los acuerdos adoptados por d  Exem o. Ayuntamiento 
y ¡u Ju n ta  Municipal durante el mea de Abril 7Íltimo, 

aprobado en sesión de 18 del actual.

SE SIÓ N  O RD IN A RIA  D E L  DÍA 3 
Se aprobó el acta de ia sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 1.“ del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Interponer recurso ante el Exemo, Sr, Ministro de la 
Gobeniación, contra la resolución gubernativa, por la que,
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de conformidad con lo informado por la Comisión pro­
vincial, se estima el interpuesto, contra acuerdo del E x­
celentísimo Ayuntamiento, por el que se concedió licencia 
para establecer un depósito de carbones minerales en el 
solar núm, 8 de la calle de Juan Bravo, con vuelta á las de 
Claudio Coello y Lagasca.

Entablar el procedente recurso ante el Exemo. señor 
Ministro de la Gobernación, contra otra comunicación del 
Gobierno civil, por la que se estima el recurso interpuesto 
por varios Oficiales del primer grupo de Administración, 
y revocad acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, por el que 
se concedió á un Oficial cuarto de dicho grupo, el derecho 
A ocupar la primera vacante que ocurriese de Oficial se­
gundo.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo;

a) Se acuerda realizar el aprovechamiento de las aguas 
residuarias de la Capital, para el riego de una zona de 
terreno de cultivo, y llegar para ello á la realización del 
colector ó colectores, con las demás obras que sean nece­
sarias.

b) Se acepta como base el proyecto formulado por el 
Ingeniero agrónomo D, Sergio de Novales, A quien se ex­
presará el testimonio de más sincero entusiasmo por su 
notabilísimo estudio, y la gratitud por el generoso ofreci­
miento que ha hecho del mismo. Asimismo, se acuerda que, 
en aj'monía con dicho señor, procedan los Sres, Jefes del 
servicio de Fontanería Alcantarillas y del Laboratorio 
municipal á formular los trabajos necesarios para el pro­
yecto definitivo,

c) Que, en su oportunidad, se solicite del Gobierno 
de S. M. la presentación del necesario proyecto de ley para 
las expropiaciones precisas y aprobación del proyecto.

d) Que se solicite del Exemo, Sr, Ministro d i la Gober­
nación, la autorización correspondiente para constituir una 
Sociedad con entidades representantes del capital y del 
trabajo de Madrid, á la que contribuirá el Exemo. Ayun­
tamiento, y que acuda, si necesario fuese, á la suscripción 
pública, para que proceda á la consti ucción de las obras y 
explotación de! proyecto,

. e) Que se faculte á la Alcaldía Presidencia, para que 

. con el concurso de las Comisiones y de los Sres, Concejales, 
que en cada caso estime necesario, proceda A realizar todos 
loa trabajos preciaos para el cumplimiento de los acuerdos 
anteriores, y, en general, para la realización del proyecto.

Acudir al Gobierno de S. M. y especialmente cerca del 
Exorno, Sr. Ministro de Fomento, en solicitud de que se 

- equiparen los precios de transporte por ferrocarril desde 
Zaragoza A Madrid, de ios trigos y de las harinas, si es que 
no puede también hacerse una rebaja, partiendo de la base 
de equiparación como sería más conveniente para la reduc­
ción de precio en el memado de artículos como el pan, tan 
necesario para el abastecimiento de la Capital, y ya tan 
recargado en su coste por múltiples cansas.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos délas operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche, hasta fin de Febrero próximo pasado.

Adjudicar en definitiva, con la baja de 3‘59 por 100 en 
. el precio tipo de Í1.954 pesetas, la subasta dcl suministro 

de paños para uniformes del personal subalterno dei Ex­
celentísimo Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Conceder exención del pago del arbitrio de inquilinatos 
por la Casa de Misericordia de Santa Isabel, sita en la callo 
de Hortaleza, núm. 81, en atención al carácter benéfico á 
que diclia casa está dedicada, haciendo uso en este caso la 
Corporación de la facultad que la concede el caso segundo, 
apartado A del art. 83 del reglamento do 29 de Junio 
de 1911. ^

Desestimar la reclamación formulada para prohibir la 
continuación de la fabricación de pan en la tahona de la 
calle de la Arganzuela, núm. 7, y autorizar para proseguir 
dicha industria por todo el tiempo á que da derecho la li­
cencia que fué concedida en 27 de Mayo de 1907.

Devolver la fianza de 21.000 pesetas, consignada en ga­
rantía del contratista que ha sido de la construcción de un 
trozo de alcantarilla tubular deJ arroyo Abroñigal, toda 
vez que ha justificado elcumplimiento dei referido contrato.

Conceder A rtn Inspector de Policía urbana, que cuenta 
setenta y dos años de edad, y cuarenta y dos años, nueve 
meses y veinlidós días de servicios, la pensión anual de 
8.33'33 pesetas, tercera parte de 2.500 pesetas que como 
mayor haber ha disfrutado más de dos años, y le sirve de 
regulador con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 2 
de Mayo de 1858.

Anunciar nueva subasta bajo los mismos pliegos de 
condiciones que sirvieron de base á las anteriormente ce­
lebradas y declaradas desiertas, para la venta y recogida 
de hierbas de los jardines de esta Capital con excepción de 
las del Parque del Oeste y las del de Madrid, desde 1.® de 
Enero del corriente año hasta el 31 de Diciembre de 1915, 
con la rebaja á 500 pesetas del precio tipo por cada año.

Conceder permiso á la Sociedad de jardineros y hor­
ticultores de Madrid, denominada *La Gardenia», para ce­
lebrar cu el próximo mes de Mayo, y por tiempo de veinte 
ó veinticinco días, una Exposición de plantas, ñores y se­
millas en el Parque de Madrid y sitios denominados «Estufa 
do Salamanca y Ría de patinar»; y facilitar A la misma, 
para el mejor ornato do la Exposición, los elementos dei 
ramo de Arbolado de que se pueda disponer, coadyuván­
dose por el Sr. Jardinero mayor á los trabajos de instala­
ción y cuidando de que no se ocasionen deterioros en los 
locales ni daños de ninguna especie.

Admitir la dimisión formulada por el bombero de se­
gunda clase núm. 117, y proveer la vacante en forma re­
glamentaria. ■

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
particular denominada del Primero de Mayo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Granada, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de San Pedro, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
letra C, del barrio de la carretera de Extremadura, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa y muro de 
cerramiento, en el núm, 7 de la calle de Antonio Zapata, ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
A vaquería, en el núm, 15 de la carrera de San Isidro, ex- 
trari'adiü.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 47 de la calle de Bailón, con vuelta A la de San Isidro, 
número 23,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 3 de la plaza de las Vistillas, previo abono por el

\-
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interesado á los fondos municipales, do 977'60 pesetas, im­
porte de una superficie de 7'5‘1 metros cuadrados de terre­
no, que expropia de la vía pública y que lian sido valora­
dos por el Arquitecto municipal, A razón de 130 pesetas 
metro.

Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Ingenie­
ro Jefe dol ramo de Fontanería Alcantarillas, para la va­
riación del desagüe del alcantarillado d éla  carretera de 
Extremadura, y cneauzamiento de las aguas residuarias 
de la citada alcantarilla, por medio de tubos de cemen­
to armado en la forma y dimensiones que indica el pro­
yecto unido al expediente, siendo cargo su importe de pe­
setas I6.265‘39 al crédito consignado en el cap. X , articulo 
único, concepto 532 del vigente pi'esupuesto municipal; 
debiendo solicitarse dei Exemo. Sr. Gobernador civil, la 
correspondiente excepción de subasta, para que esta obra 
pueda realizarse por administración, en mérito á razones 
de urgencia y necesidad de realizarla.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para contratar el derribo y aprovechamiento de 
materiales de la finca núin, 2 de la calle de San Dámaso, 
necesario para la desaparición del llamado «Tapón del 
Jiasíro», ba.jo el precio tipo de 9,000 pesetas, que el rema­
tante deberá abonar á los fondos municipales como valor 
de los materiales aprovechables que quedan de su propie­
dad y libre disposición.

Aprobar el presupuesto de 1.384‘50 pesetas, con car­
go al crédito consignado en el cap. lU , art. 2.”, con­
cepto 100 del presupuesto vigente, para instalar 13 faroles 
de incandescencia por gas en la calle de García Luna.

Aprobar otro presupuesto de 632'50 pesetas, con car­
go á los mismos capítulo, articulo y concepto que el an­
terior, para instalar 5 faroles de incandescencia por gas, 
en la calle de Vinaroz. .

Aprobar otro presupuesto de 2.229‘10 pesetas, con 
cargo al mismo crédito que los anteriores, para instalar 6 
farolas Tribec, sobre candelabros de fundición, en el en­
cintado del jardín central de Ja glorieta de San Vicente, 
en sustitución de la farola monumental que existe en la 
citada glorieta, en cuyo actual emplazamiento ha de eri­
girse el monumento á los saineteros madrileños.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta con arre­
glo á ellos, para adquirir 8Ü0 metros de paño gris,. 60 de 
paño azul tina y 40 de castor azul, eon destino á la  con­
fección de vestuario para los acogidos en las Escuelas y 
Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, bajo Ibs tipos de 
7 pesetas el metro de paño gris, que tenga un ancho de 
1‘40 metros; 12 pesetas el metro de paño azul tina y 15 pese­
tas el metro de castor, calculáiidose el importedel suminis­
tro al soloefectode constitución de Sanza en 6.520 pesetas,

Modiflear el art. 22 del reglamento de la Beneficen­
cia municipal, en el sentido de que se amplío á tres el nú­
mero de Vocales obreros en las Juntas de Beneficencia de 
cada Casa de Socorro, votándose dos nombres en cada can­
didatura, á fin de facilitar la representación de las mino­
rías.

Dar de baja en el Escalafón de super numeràri os, por 
no haber tomado posesión de su destino, á siete Médicos 
de la Beneficencia municipal.

Conceder Ucencia para construir un hotel en el solar 
número 11 de la calle del Marqués del Riscal, con vuelta 
á la do Fortuny.

Conceder licencia para construir una casa el solar 
número 51 provisional de la calle de Hermosilla.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
situado eu la calle de Narváez, esquina A la de Jorge 
Juan.

Conceder licencia para verificar obras de reforma y 
ampliación, en la finca núni. 1 de la calle de las Delicias, 
con vuelta á la de la Batalla del Salado.

Conceder licencia para construir un pabellón eiiel inte­
rior de un solar de la calle de Moreno Nieto.

Conceder licencia para verificar obras de reforma y 
ampliación, en la casa núm. 16 de la calle de Martín de 
Vargas, con vuelta á la del Labrador,

Conceder licencia para construir muro de cerraniicn- 
to en uu solar de la calle de Vizcaya. ’

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, importante 881‘25 pesetas, papa retran­
quear á la nueva línea del encintado los faroles del alum­
brado en el trozo de la calle de Ferraz, comprendido entre 
las del Marqués de Urquijo y Moret,. cuya suma será cargo 
al cap. IV, art. 2.°, concepto 11 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, en su segunda zona.

Ascender A sobrestante de la segunda zona del En­
sanche, en vacante por fallecimiento á un sobrestante su­
plente del referido i'amo, y amortizar la plaza que resulta 
vacante.

Proceder á la construcción de retretes en el merca­
do de Olavide, cuyo importe de 700 pesetas, según presu­
puesto formado por el Arquitecto municipal de la sección, 
será, cargo al crédito de 50.000 pesetas, consignado en el 
capítulo VI, art. 6.“, concepto 435 «edificios propiedad de 
la Villa®, del presupuesto eu ejercicio, realizAmlose estas 
obras por adminifitracióu, por estar exentas de las foniia- 
lldades de subasta por su pequeña importancia.

AJ Que se acepte provisionalmente á efectos de la exac­
ción del arbitrio sobre solares, las valoraciones declaradas 
por los propietarios.

B J Que en los casos en que los propietarios no hayan 
declarado el valor de sus inmuebles, se tome como base, 
también con carácter provisional, para la imposición del 
arbitrio, el valor amillarado en los Registros fiscales.

CJ Que se incluya en el padrón de contribuyentes los 
solares comprendidos en la Relación núm. 1, que no figura­
ban en el Avance de relación, aceptando provisionalmente 
los valores declarados por sus propietarios.

Que se excluyan del Avance los solares que figuran 
en la Relación núm. 2̂  por no tener facliada á calle urba­
nizada, según resulta de la comprobación efectuada.

Que se excluya asimismo los solares comprendidos 
en la Relación núm. 3, por haber sido edificados.

F') Que se excluya el solar señalado en el Avance eon 
el núm. 46, sito en la calle de Silva, núm. 39, propio de la 
Ilustre Hermandad de Nuestra Señora de la Concepción 
(Buena Dicha); de conformidad con lo que establece el ar­
ticulo 24 del reglamento, para los solares que gozan de 
exención para el pago de la contribución teiTitorial.

GJ Que igualmente se excluyan los solares señalados 
en e! Avaiieede la propiedad del Exemo. Ayuntamiento.

II) Que se ratifique el ucuerdo adoptado en el pasado 
año, eximiendo del pago de arbitrio á los solares compren­
didos en la zona que ha de ser expropiada para la Gran 
Vía, por lio con sentírseles su edificación.

I) Que por igual motivo se exceptúen del pago dol ai'- 
bitrio los solares, sitos en la calle de José Cañizares, núme
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i'o 9 y en e] callejón fie Lefítiiiítos, números 1, 5 y 7, por 
lialltirse afectos á la construcción fie la Plaza de Es­
paña. _

J )  Que se exceptúen asimismo clel pago de! arbitrio los 
solares señalados en el Avance con los números 10, 1.631 y 
1.929, sitos respeetivamente, en las calles de la Concepción 
Jerónima, núni. 43; Valdivia, Pinar y Alvarez de Haena, 
manzana 201^." y Ü'Doiinell, manzaims 353 y 354; el I,** 
y 3." por ser parcelas iiiedificables y el 2," por no permi­
tírsele su edificación á causa de no estar aprobado el pro­
yecto de ensanche rlefinitivo.

K) Que en atención A t}ue e! arbitrio tiene por base 
principa] el lome uto de la edificación, se eximan del pago 
del mismo los solares en que se está edificando, siempre 
que las construcciones tengan carácter definitivo; enten­
diéndose que cuando la construcción no alcance A la tota­
lidad de un solar, continuará devengando el arbitrio la 
parte de terreno en que iio se haya de edificar hasta que 
deje de tributar á la Hacienda como solar,

L) Que de conformidad con lo qtte establece el párrafo 
segundo de la base tercera de la Ordenanza para la admi­
nistración del arbitrio, los solares señalados en el Avance 
con los números 1.229, 1.V84, 2.310, 3.464 y 3 465, así como 
el situado en el paseo de la zona del Ensanche, cuya inclu­
sión solicita su propietario tributen, únicamente, por el va­
lor que corresponda á la extensión superficial que resulte 
de multiplicar la longitud de la línea de fachada'por la de 
fondo, determinada por el citado precepto reglamentario.

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una interesando que se establezca un mercado destina­
do á la venta de pájaros y flores en la Plaza de la Consti­
tución .

Otra pava que se establezca el cobro trimestral del im­
porte de las papeletas de venta en ambulancia, de confor­
midad con lo solicitado por los industriales.

Otra proponiendo que los Asilos-'l'alleres de Nttestra 
Señora de la Paloma, lleven en lo sucesivo el nombre de 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, y que todas las 
instituciones benéficas del Ayuntamiento, cuya misión 
sea la acogida de pobres, se denominen con el dictado ge­
nérico de Protectorado municipal.

Otra proponiendo se forme una estadística de los esta­
blecimientos que expendan géneros de Consumos, y de las 
condiciones higiénicas de cada uno.

Otra proponiendo la construcción de un montimento en 
la plaza ó jardinillos frente al Hospital provincial, para 
perpetuar la memoria del Dr. ü. Francisco López Cerezo 
y Andreu.

Otra para que, teniendo en cuenta lo que previene la 
base quinta de las complementarias del Presupuesto, á 
loa opositores aprobados en la última convocatoria, que se 
encuentran en expectación de destino, se les concedan las 
])lazas de temporeros que ocurran en las oficinas munici­
pales.

Otra para que, por el Negociado correspondiente, se 
lleve un registro general por distritos y barrios de las di­
versas industrias y iiombi'es de los iudustriales, con sus 
cuotas respectivas y los datos complementarios que se es­
timen convenientes.

Otra para que, por el Negociado coiTespoud'iente, se 
haga un resumen estadístico de las diversas industrias 
existentes en Madrid por clases y categorías, por distritos, 
con sus tipos de tributación municipal,

Otra proponiendo que se urbanice el trozo de la calle 
de Mahlonado, entre las de Luga sea y Velázquez.

SKRIÓN ORmíTAIlIA 1>EU DÍA 12

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordi): Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en b del.actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
de la Administración especial de renta.s arrendadas de la 
proviaeia, trasladando líeal orden del Ministerio de Ha­
cienda, por la que se declara exceptuada á la Sociedad de 
Fomento de la Crm caballar, del pago del recargo munici­
pal sobre el Impuesto del timbre de los billetes de espec­
táculos públicos á que se refiere el art. 6 “ de la ley de 12 
de Junio último, por hallarse comprendida dicha Sociedad 
en las excepciones que establece el art. 9.” de la misma ley.

Otoi'gar el título de hijo predilecto de la Villa, al señor 
D, Manuel de Tolosa Latour, en atención á méritos nada 
comunes que eii las esferas de) saber y en el campo de la 
Beneficencia se le han reconocido á tan insigne ciudadano 
y han sido consagrados por envidiable popularidad y de­
clarar hija adoptiva de Madrid á la Sra. Dona Elisa Men­
doza Tenorio, esposa del Dr. Tolosa Latour, y colaborado­
ra de aquél eu la benemérita obra de protección y amparo 
á los niños enfermos y desvalidos.

Dar por terminada la cesión gratuita otorgada en 18 de 
Abril de 1904 á la Sociedad Coloinbófita de Madrid, de la 
denominada «Montaña Rusa® del Parque de Madrid, para 
la instalación de un palomar central y la llamada Casita 
del Pescador para destinarla á Gabinete de Exposición, 
etc., etc., y rescindida la concesión, no sólo por incuiupíi- 
miento de lo ofrecido, si que también porque así lo de­
manda el clamor público, que se ve privado de disfrutar 
de uno de los más bellos parajes que eiieìerra el Parque de 
Madrid.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante 
ej mes de Marzo último, y remitirle al Exemo. Sr. Gober­
nador civil de la provincia para su inserción en el Boletín  
oficial, publicándose también en el dei Ayuntamiento.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
A Colegio de primera y segunda enseñanza, en el solar nú­
meros 20 y 22 de la calle del Barco, y abonar al propieta­
rio la suma de pesetas 1.090‘4.ó, importe de 6‘65 metros 
de terreno que se expropian para vía pública y que han 
sido tasa-los por el Arquitecto de la sección, al precio de 
193 pesetas metro, en dos Obligaciones de expropiaciones 
del Interior por su valor nomina.l y el correspondiente re­
siduo en metálico.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
números 35 y 37 de la calle de la Reina, y abonar al pro­
pietario en Obligaciones de expropiaciones del Interior y 
el correspondiente residuo en metálico, la suma de 11.532*60 
pesetas, á (¡ue ascienden, incluido el 3 por 100 de afección, 
44‘70 metros cuadrados de terreno que se expropian para 
ensanche de la vía pública, y que han sido valorados por 
el ,-VrquÍtecto municipal á 258 pesetas metro.

Conceder A dos guardias municipales que se encuentran 
imposibilitados para prestar servicio activo, y que cuentan 
treinta y un años, nueve meses y ocho dias, y veinticuatro 
años, tres meses y siete días de servicios, respectivamente, 
la pensión de 486'66 pesetas, tercera parte del mayor jornal 
disfrutado más de dos años; haciendo uso la Corporación
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en ambos easos de la facultad que le concede el Real de 
ereto de 2 de Mayo de 1858,

Devolver al leuaudador de la 8." zona de! arbitrio sobre 
inquilinatos, los valores que eu títulos de la Deuda amorti­
zable ai 5 por 100 constituyó eu !a Caja g êneral de Depó­
sitos, por haberlos sustituido por otros de Obligaciones del 
empréstito do liquidación de Deudas y Obras pttblicas.

Reconocer la suma de 995 pesetas, importe de la adqui­
sición de un coche para el servicio de cementerios, y abo­
nar dicha cantidad con cargo al crédito consignado en .el 
capítulo IX, art. 5.“ concepto J58 de! presupuesto vigente.

Reconocer la suma de 8tí'65 pesetas, importe de los ha­
beres coi respondlentes A veintiséis días de! mes de Octu­
bre último, que dejó devengados y sin percibir á su falle­
cí miento un ordenanza de las oñcinas centrales y abonar 
dicha suma & los herederos en la forma que se determina 
en el informe del Sr. Letrado Consistorial, con cargo á la 
partida consignada en el cap IX, art. 6.”, concepto 485 del 
presupuesto vigente; liebiendo justificar previamente los in­
teresados haber satisfecho los derechos reales correspon­
dientes, según determina la ley de 29 de Diciembre de 1910.

Conceder licencia para construir una casa en el núni. l 
de la costanilla de San Pedro.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Moreto, con vuelta en esquina á la de Alberto Boseh.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 248 de la calle letra B, del barrio de la carretera de E x­
tremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en ep solar 
contiguo A la Auca núm, 29 de la calle del Pilar, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 11 de la calle de Malcampo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 17 de la calle de las Carolinas, extrarradio.

Conceder licencia para construir cuatro casas, en unos 
terrenos sitos á la derecha de la calle de Cartagena, ex­
trarradio.

Conceder licencia para aumentar dos pisos á la casa nú­
mero 21 de la calle de Hernani, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso A la casa nú­
mero 10 de la calle de San Raimundo, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa núm. 7 de la calle de Francisco Salas, 
extrarradio. ,

Interesar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, tenga A bien promover la oportuna cuestión de eom- 
peteiicia en las actuaciones judiciales que han determina­
do el embargo de los bienes pertenceíoiites A la Compaüia 
concesionaria del tranvía denominado Metropolitano, por 
estimar que dicho embargo se ha llevado A cabo con ma 
niflesta infracción de lo establecido en ios artículos 3,“ de 
la ley de 12 de Noviembre de 1S69 y 1.448 de la de Enjui­
ciamiento civil.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 62 de la calle de Santa Engracia. '

Conceder licencia para veritloar obras de reforma en la 
ñuca núm. 17 de la calle de García de Paredes.

Conceder licencia para veriñear obras de reforma y 
ampliación en la finca núm. 19 de la calle de Goya, esqui­
na A la de Lagasca. .

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones;

jjn a, proponiendo se proceda á formulaf el oportuno

presupuesto para instalare! pavimento de basalto en la glo­
rieta de Manuel Becerra.

Otra, proponiendo la formación de presupuesto para 
que se rebaje la rasante y se instale pavimento de basalto, 
en el trozo de ia calle de San Bernardo, comprendido entre 
la plaza de Santo Domingo y la calle del Pez,

Otra, para que se proceda á la formación del oportuno 
presupuesto para que se instale igual clase de pavimiento 
en las calles de Blasco de Garay, Galileo, Meléndéz Val- 
dés, Bravo Jiurillo y Fernando el Católico.

Otra, para que se formulen los oportunos presupuestos 
para pavimentar con i,guai clase de material las calles de 
Quillones, San HermegUdo y  Idonserrat,

Otra, para que se proceda A la formación de presupues­
tos pa ra instalar pavimento de basalto en las calles deGoya, 
Jorge Juan, Carranza, Lagasca, plaza de Olavide y calles 
de Trafalgar, Fi-ancisco Rojas, Divino Pastor y Princesa.

Otra, proponiendo en vista de estar aprobadas definiti­
vamente las alineaciones déla plaza de Espafla, se proce­
da A lo que haya lugar on derecho para su ejecución, y, 
desde luego, se ponga el rótulo de «Plaza de España» y so 
la denomine así en documentos y referencias municipales, 
trasladando á otra calle ó plaza el nombre de San Mar­
cial.

Otra, proponiéndola sustitución del actual alumbrado 
de gas por el de incandescencia en las calles de Calatrava, 
Humilladero, Árganzuela, Bastero, Santa Ana, Aguila, 
Ventosa, Rosario, San Bernabé y ronda de Segovia y que, 
en el supuesto de que por estar pendiente de finalizar el ac­
tual contrato con la Compañía del gas, se adoptase el alum­
brado eléctrico, se tenga presente esta petición, para que 
las mencionadas calles sean alumbradas preferentemente, 
por la importancia que ias mismas tienen dentro del distri­
to de la Latina.

Otra, proponiendo se oficie A la Compañía de tranvías 
para que remita los datos que se le tienen solicitados, bajo 
apercibimiento de proceder A lo que haya lugar por desobe­
diencia y ademAs que también envíe los siguientes:

4 , Relación de los trayectos en que están divididas las 
lineas para su explotación.

B. Extensión de cada trayecto con el número de viaje­
ros que por tos mismos han circulado desde el año 1907 A 
la fecha; y

_C. Número de tarifas especiales concedidas y movi­
miento de viajeros desde igual fecha, en los días en que 
éstas se han utilizado.

Otra, proponiendo se transforme el actual alumbrado 
de las calles de Martín de ios Ileios y Mendizábal, por el 
de incandescencia por gas.

Otra, proponiendo que en el proyecto de presupuesto 
pava el Colegio de la Paloma, se inserte lo siguiente:

Primero. Se procurará el desenvolvimiento fisico y 
moral de los niños de ambos sexos del Colegio de la 
Paloma;

A. Por medio de juegos vigorizadores al aire libre, 
como el foot-ball; el l^ion-tennin, el cricket y otros,

B. Fomentando organizaciones que desenvuelvan en 
los alumnos el sentimiento de la responsabilidad y del 
deber; pues más que con preceptos, se educa con hechos 
generadores de hAbitos morales.

C. Creando fiestas anuales del Arbol y de las Flores.
Segundo. Se procurará el establecimiento de una ense­

ñanza de Economía doméstica y Puericultura para los jó­
venes de edad adecuadat
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SESIÓ N  ORDINARIA D E L  DÍA 19

Se aprobó e) acta de ¡a sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 15 del coiTiente, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado, y que pase á la Comisión correspon­
diente, una comunicación del Excnio. Sr, Gobernador civil 
de la provincia, trasladando Real orden dei Ministerio de 
ia Gobernación, que dispone el cumplimiento y ejecución 
de !a sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tribu­
nal Supremo, conñrmatoiia de la Real orden del mismo 
Ministerio, que fijó en 31.341 45 pesetas, el importe de las 
parcelas números 4 y 13 al 16 de la finca denominada La 
Elipa, que han de expropiarse con destino A la zona de 
defensa de la Necrópolis del Este, .

Quedar enterado y que pase A ia Comisión correspon­
diente, otra comunicación dei Excmo. Sr, Gobernador ci­
vil, trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que fija en 102,068*50 pesetas el importe de Ri 
expropiación de la casa nám. 25 de la calle del Piamonte.

Quedar enterado y que pase‘A la Comisión correspon­
diente, una comunicación dei Excmo, Sr, Gobernador ci­
vil de la provincia, trasladando Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, por la que se confirma ia providen­
cia gubernativa que fijó en la cantidad de 5l2.031'92 pesetas 
el importe por todos conceptos de la expropiación de la 
casa nútn. 3 de la calle de Tintoreros, con vuelta A la de 
la Cava Baja, nüm, 1 y Grafal, númei-os 2, 4 y 6.

Quedar enterado de una eomuiiicacióii del Excelentí­
simo Sr. Clobernador civil, deaestimando el recurso de al­
zada interpuesto por varios practicantes del Cuerpo facul­
tativo de la Beneticeiicia municipal, contra el acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento que nombró diez practicantes liabi- 
litados.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para la venta del solar, propiedad de la Villa, sito 
en ia calle de Alfonso X I, núiii. 5, con vuelta á la de Mon- 
talhAii, por el precio tipo de 135.516T.3 pesetas.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos.

Conceder á un guardia municipal, (]ue cuenta sesenta y 
ocho años de odad, y treinta y seis años, tres meses y vein­
tisiete días de servicios municipales, la pensión anual 
de 48G‘6G pesetas, tercera parte de las 1.460 que le sirven 
de regulador por haberlas disfrutado como mayor jornal 
durante más de dos años, con arreglo A lo dispuesto en el 
Rea! decreto de 2 de Mayo de 1858. .

F ijar en el 50 por 100 en lugar del 75 por 100 sobre la 
contribución, la cuota de) arbitrio que, á título de patente 
satisface el gremio de drogueros al por menor, por ia ven­
ta de artículos A base de alcohol, en virtud de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art, 12 de la ley de 12 de 
Junio de IDll; debiendo interesarse del Excmo, Sr. Minis­
tro do Uacieiula, la correspondiente aprobación. ■

Aprobar los pliegos de condi dones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar con sujeción á ellos 
y previa excepción de subasta que deberá solicitarse del 
Iqxcmo. Sr, Gobernador civil, el correspondiente concurso 
público, para adquirir 448 metros de mangaje de lona 
de 70 milímetros de diAmétro interior y 722 metros de 
igual clase de mangaje y de 45 milímetros de diámetro in­
terior, con destino al servido contra Incendios; no debien­
do ascender el importe do este material á mayor suma I

de 3,000 pesetas, que se abonarán con cargo al crédito con­
signado en el cap. II, art, 5.“, concepto 89 del presupuesto 
vigente.

Conceder licencia para establecer una fábrica de clio- 
colate y pastas para sopa, é instalar nna caldera y motor 
de vapor de 10 caballos de fuerza, eii ia casa luím. 3 de 
la calle de Manuel Cortina,

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en !a casa núm. 1, piso principal, de la calle de 
Nicolás ^[aría Rivero,

Conceder licencia pata instalar un grupo transforma­
dor, compuesto de motor eléctrico de 65 caballos y una 
dinamo; otro grupo convertidor, compuesto de un electro­
motor de 130 caballos y nii alternador monofásico; cuatro 
electromotores, tres de 70 caballos de fuerza y nno de 1‘50 
caballos, y cuatro motores de vapor de 15 caballos de 
fuerza cada iiuo; en total, una fuerza de 466‘5Ü caballos, 
eii ia Central Norte de la Compañía Madrileña de electrici­
dad, sita en el núní. 3 de la calle de Manuel Cortina.

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos 
y tres dinamos, con fuerza total de 253 caballos, en los 
sótanos de la casa núm. 14 de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para instalar cuatro motores eléctri­
cos, con fuerza total de 16 caballos, en el taller de eba­
nistería, establecido en la casa números 13 y 15 de la calle 
de Palafox,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 6 de la carretera de Vicálvaro.

Instalar 51 faroles de incandescencia porgas sobre can­
delabros de fundición en el camino de Chamai’tín, desde 
el Hipódromo hasta el límite del término municipal, cuyo 
importe de 5,431*50 pesetas, será cargo al crédito consig­
nado en el cap, IH, art. 2.'’, concepto 100 del presupuesto 
vigente.

Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Ingeniero 
Director de Vías públicas, importante 665‘03 pesetas, para 
las obras de reforma de la escalera de acceso A la plaza 
de Bilbao por la calle de San Bartolomé, cuya suma será 
cargo al crédito consignado en el cap. VI, art. 1.“, concep­
to 344 del vigente presupuesto.

Aprobar el nombramiento para la provisión de la plaza 
de Farmacéutico de la segunda sección del distrito del Hos­
pital, vacante por fallecimiento.

Admitir las dimisiones presentadas por nuevo Médicos 
supeniumerarios del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
iminicipal.

Conceder licencia para construir dos pabellones y verja 
de cerramiento eu el paseo de la Castellana, núm. 13.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 43 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 7 de la calle de Arapiles.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 139 de la calle de Santa Engracia,

Conceller licencia para consti uir un horno cerámico, en 
la fábrica situada en la calle del Pacifico, núm. 12.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
y reforma, en la casa núm. 22 de la calle de las Virtudes.

Desestimar una moción relativa á la variación del perfil 
oficial que tiene actualmente la calle de Torríjos y estable­
cimiento de un andén centra!, por originar esta reforma 
no sólo gastos de importancia, por la variación deí áliim' 
brado y de los servicios de acometidas y registros eon e! 
trasplánte ó pérdida de arbolado, sino además por la per-
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tarbación eonsiguíeute para el tráfico y el tránsito del ve­
cindario.

Aprobar la liquidación definitiva de las obras de cons­
trucción de alcantarilla tubular construida, mediante su­
basta, en las calles de Poiizano y Bretón de ios Herreros, 
que arroja una economía de 792'65 pesetas, con relación 
al presupuesto aprobado para esta obra que ascendía á 
12.863'7'1 pesetas, y devolver al contratista que ha sido de 
la misma, la fianza de 1.500 pesetas que consignó en garan­
tía de su contrato, toda vez que ha comprobado el cum­
plimiento del mismo.

Aprobar la liquidación definitiva de las obras de al­
cantarilla visitable, construida mediante subasta, en ia 
ronda de Atocha, trozo comprendido entre la calle de Ar- 
gumosa y el paseo de Santa María de la Cabeza, que arroja 
una economía de 6.297‘79 pesetas, con relación al presu­
puesto aprobado, que ascendía á 92.425'48 pesetas; y de­
volver al contratista que ha sido de esta obra, la fianza de­
finitiva de 2.242'64 pesetas, que consignó en la Caja general 
de Depósitos, toda vez que resulta comprobado el cumpli­
miento del contrato.

Tomar en consideración, y que pase á ia Comisión co­
rrespondiente, una proposición para que se inserte en el 
proyecto de reglamento del Colegio de la Paloma, lo si­
guiente:

Se creará una Acción Post-Escolar:
Primero. Abriendo un registro en la Dirección del Co­

legio, donde se inseribirán los niños y nifuis que salgan 
del mismo después de apremlído un oficio, por cumplir el 
tiempo reglamentario ó por causas eu las que, por parte de 
ellos, no haya habido culpa.

Segundo. Se le darán consejos y alientos; se les l'acili- 
tarán informes de conducta y de competencia profesional, 
y se les reconiendará para la obtención del trabajo en sus 
respectivas profesiones.

Para cumplir estos fines, respecto de las niñas, se pro­
curará la orgaiiizacLón de un Patronato de Señoras.

Tercero. So formar,á una Estadística tuiuai.de los niños 
y niñas colocados en sus relativas profesiones.

Cuarto. Se procurará que asistan á cursos de amplia­
ción (siendo posible) y á conferencias, espechilmente si 
versan sobre educación, ya sea ésta ciudadana, social ó 
materna (desarrollo del sentimiento, do la inteligencia, de 
la voluntad eu el niño).

Quinto. Para estrechar los lazos entre el Colegio de la 
Paloma y los excolegiados, se procurará, dentro de los lí­
mites do edad pnuleneialca, asociarlos, y se les invitará á 
las fiestas del Establecimiento, que serán presididas por 
el Sr. Alcalde ó por un Concejal en su nombre.

SESIÓN OKDINABIA DífiL IIÍA 21)

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones cu 22 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y que pase á la Comisión correspon­
diente, una comunicación del Exeiiio. Sr. G obernad or 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que se ordena el cumplimiento y ejecución 
de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Admi­
nistrativo del Tribunol Supremo, que declaró subsistente 
la Real orden de dicho Ministerio de 27 de Abril de 1911, 
que Justipreció en la cantidad de lI.(Jfi3‘72 pesetas por 
todos eoneeptoB, el valor de la expropiación de 29‘SO me­

tros cuadrados del solar núm, 39 de la calle de Toledo, con 
vuelta á la de la Concepción Jerónima, nñmero 45.

Quedar enterado y que pase á la Comisión corres­
pondiente, otra comunicación del Excnio. Sr. Gobernador' 
civil de la provincia, trasladando Real orden del Ministerio 
de Fomento, por la que, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Obras públicas, se aprueba el proyecto pre­
sentado por la Compañía Madrileña de Urbanización, para 
la concesión de un tranvía eléctrico desde la carretera do 
Madrid a Francia. '

Quedar enterado y que pasen á la Comisión correspon­
diente, otras dos comunicaciones del Exenio. Sr. Goberna­
dor civil, trasladando Reales ordenes del Ministerio de Fo­
mento, disponiendo en la primera que no procede declarar 
la caducidad de la concesión del tranvía Metropolitano 
de Madrid, y que se fije un plazo para la construcción del 
mismo; y por la segunda se concede un plazo de dos años 
para ejecutar las obras del tranvía Metropolitano de Madrid, 
bien entendido, que, caso de no construirse la línea dentro , 
de dicho plazo se instruirá el expediente de caducidad de 
la concesión.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que estima el re­
curso de alzada interpuesto por varios empleados de la sec­
ción de Contabilidad y Tesorería, contra el acuerdo del 
Exorno. Ayuntamiento porci que se dispuso que dos em­
pleados procedentes del extinguido cuerpo de Consumos, 
ocupasen en los escalafones el lugar correspondiente á la 
fecha de la última categoría que teiúaji en aquél; y facultar 
á hi Alcaldía Presidencia para que interponga recurso de 
alzada ante el Exemo. Sr, Ministro de la Gobernación si 
aquella lo estima coiivenieute.

Pasar á la Comisión de Reforma de las Ordenanzas una 
moción de la Alcaldía Presidencia, para qiie en lo sucesi­
vo no se concedan licencias de cmistrncción para ninguna 
finca de nueva planta que no disponga de lavadero y ten­
dedero de ropas para uso de los vecinos de las mismas; y 
encomendar á la Dirección del servicio de Fontanería Al­
cantarillas i a formación de proyecto y presupuesto de la­
vaderos públicos para su instalación eu sitios convenientes 
de la Villa, revistiéndolos de las mayores condiciones hi­
giénicas y económicas.

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, suspoíiidiendo de empleo y sueldo por abandono del 
destino, á dos Médicos de guardia de la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Bueiiávista. ■

Adjudicar en definitiva el remate do la subasta celebra­
da para la enajenación del solar de Villa, sito on la calle 
del Duque de Alba, núm. 6, .con el aumento de 2 por 100 
en el precio tipo de 78.480'54 pesetas.

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de in 
gresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
dei Interior y dei Ensanche, durante el primer trimestre 
del presente año.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
realizadas por cuenta de los presupuestos del Interior y de! 
Ensanche, hasta fin de Marzo último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos.

Aprobar el nombramiento de Farmacéutico encarga­
do del suministro de medicameutos á las Escuelas y Talle­
res de Nuestra Señora de la Paloma, con obligación de ins­
talar en la enfermería del establecimiento, un botiquín do
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urgencia, y teléfono propio en su despacho central, para el 
caso en que sea necesario utilizarlo.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Consisto­
riales, eotUra la resolueidn gubernativa, revocatoria del 
acuerdo municipal de ‘J  de Julio de 1910, por el que fué 
separado de su cargo un Auxiliar de la sección de Conta­
bilidad, por faltas reiteradas en el cumplimiento de su co­
metido y abandono del cargo.

Interponer recurso eoiitoncioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informada por 
los Letrados Consistoriales, contra la providencia guber­
nativa, revocatoria del acuerdo munieipal, por el que se 
estableció el arbitrio de posas y medidas consignado en el 
presupuesto en ejercicio.

Conceder la utilización de los terrenos de Villa, situados 
entre las calles de Jacometrezo, travesía de Moriaiia y Tu­
descos, sobre los que está edificado el teatro de la Gran 
Vía, á los Sres. D. Sebastián Maltrana y Don Manuel de 
Diego. ,

Conceder á los Inspectores primero y segundo de alma­
cenes y talleres de Fontaneria Alcantarillas y al Factor de­
positario de los almacenes del paseo del Rey, la grati­
ficación de 300 pesetas á cada uno de ellos, por los trabajos 
extraordinarios realizados en los dos años últimos, para 
ordenar y cumplir el servicio durante la ej'ecución de las 
obras verificadas en dichos almacenes, cuyo importe total 
de 900 pesetas, será cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo IX , art, 6,“, cencepto 485 del presupuesto vigente.

Desestimar la instancia de la Sociedad de Jardineros 
de Madrid, titulada «La Gardenia», en solicitud de que 
se le conceda una subvención para la exposición que pro­
yecta celebrar en el mea do Mayo próximo.

Contestar al Juzgado de primera instancia é instrucción 
del distrito de Buenavista, que los daños causados en los 
faroles del al umbrado público de la callo de García 
Luna, barrio de la Prosperidad, en la noche del al '24 de 
Octubre último, han sido valorados en la cantidad de 16 pe­
setas; que un operario del contratista es la persona desig­
nada para recoger varios trozos de faro! que existen deposi­
tados y que el Ayuntamiento no se muestra parte en el 
sumario, sin renunciar por ello á la indemnización que pu­
diera corresponderle y serle concedida.

Conceder licencia para la apertura do un local cons­
truido en el solar núm. 4l de la Corredera Baja de San Pa­
blo, para dar espectáculos teatrales, con la salvedad de que 
esta autorización no prejuzga la clase de espectáculos que 
haya de celebrarse, que en todo caso habrán de subordi­
narse á las disposiciones de la Autoridad gubernativa.

Adjudicar el concurso celebrado para la adquisición 
de uniformes con destino al personal del servicio de des­
infección del Laboratorio, por los precios tipos, cuyo im­
porte total está calculado en 6.375 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 9 
de la calle de Ruiz, con vuelta A la Galería de Robles.

Conceder Ucencia para construir una casa en el nú­
mero 9 de la calle de la Manzana. -

Conceder licencia para construir una casa en la carrete­
ra de la dehesa do la Villa, extrarradio.

Conceder licencia para construir otra casa en la carrete­
ra de la dehesa de la Villa, extrarradio.

Aprobar el presupuesto formado por el Ingeniero Di­
rector de Vías públicas, de los materiales necesarios 
para la -reparación del puente llamado Garrido, sobre el

río Manzanares, destruido en parte por la reciente crecida 
del río, y abonar sn importe de 1.368‘15 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en el cap. VI, art. 4,“, concepto 405 
del presupuesto en ejercicio.

Aprobar el presupuesto de instalación y desarme del 
pontón provisional que todos los años se coloca sobre 
el río Manzanares, para facilitar el paso á la pradera de 
San Isidro, con motivo de la romería del Santo, patrón de 
Madrid, siendo cargo sn importe de 2.624‘82 pesetas, al 
crédito consignado en el cap. VI, art, 1.“, concepto 344 del 
presupuesto vigente,

Aprobar la hoja de aprecio de la casa núm, .4 de la 
calle de la Reina, redactada por el Inspector facultativo 
municipal de las obras de Reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con 
la calle de Alcalá, de acuerdo con las prescripciones de 
la ley de 18 de Marzo de 1895 y Real orden aclaratoria 
de 7 de Octubre de 19Ó2, por la que se asigna á dicho in­
mueble un valor de 113,115'65 pesetas; y remitirla al E x­
celentísimo Sr. Gobernador civil de la. provincia, á los 
electos determinados en el art, 26 de la ley de 10 de Enero 
de 1879 y el 42 del reglamento dictado para su ejecución, 
á cuyos preceptos legales habrá de ajustarse la expropia­
ción de esta finca, como complementarios de la ley de 18 de 
Jlarzo de 1895,

Nombrar al Médico supernumerario que figura con el 
número 1 de los habilitados por oposición, para el ascenso 
á numerario, para ocupar una plaza de Médico tercero, 
con 2,000 pesetas anuales, vacante por fallecimiento.

Separar de su cargo á uii Tocólogo segundo de la Be­
neficencia municipal por no haberse presentado á tomar 
posesión de su destino, y proveer la vacante en el núm, 1 de 
su escala.

Denominar en lo sucesivo' las Escuelas y Talleres de 
Nuestra Señora de la Paloma «Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma», y que todas las instituciones benéficas 
costeadas por la Corporación, reciban el dictado genérico 
de «Protectorado municipal». '

Conceder á un Médico tercero del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal, dos años de excedencia en su 
destino, debiendo comunicar por escrito á la Subinspeccíón 
del Cuerpo, un mes antes por lo menos de expirar esta con­
cesión, si acepta ó no la primera vacante que ocurra de su 
categoría, entendiéndose que de no hacerlo así ó de no 
solicitar prórroga de excedencia, renuncia á formar parte 
del expresado Cuerpo.

Conceder un año de excedencia en su destino á un 
Médico tercero del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, con la misma condición que se indica en el 
anterior dictamen.

Admitir las dimisiones presentadas por tres Médicos su- 
peinuinerarios del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal.

Aprobar las bases para la concesión de licencias á los 
funcionarios del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nieipal.

Nombrar un practicante agregado de la Beneficencia 
munieipal, con sujeción álas prescripciones reglamentarias. 
■ Conceder Hcencia para construir un edificio, con des­
tino á talleres de cerrajería, en el núm. 25 de la calle del 
General Lacy. .

Conceder licencia para construir pabellón y muro de 
cerramiento, en una finca situada en la calle de Moreno 
Nieto,

i
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Concede!’ Jicencia para construcción de un pabellón 
almacén, en un terreno con fachada á la calle de Abtao.

Dejar en suspenso la reforma del art. 844 de las Orde­
nanzas Municipales, relativa á la altura máxima de las 
Aneas, ínterin se aclara y puntualiza el alcance ó inter­
pretación que debe darse á la expresada i'eforina por las 
Coniisionea llamadas ó intervenir en aquélla.

Celebrar sesión extraordinaria para tratar de la cele­
bración de concurso público para el servicio de alumbrado 
de Madrid, y la aprobación de los pliegos de condiciones.

Tomar en consideración y que pasen A las Comisiones 
respectivas, las siguientes proposiciones:

Una relativa A la creación de una Escuela municipal de 
música, voluntaria y gratuita para ntilos y adultos, y la de 
un Orfeón municipal, tomando por base el profesorado de 
la Banda de esta Villa y demás elementos que fueran ne­
cesarios al objeto.

Otra proponiendo no lia lugar á deliberar sobre el dic­
tamen de la Comisión especia! de reforma del alumbrado 
público, mientras no se hagan en las calles de Madrid prue­
bas con arreglo A determinadas bases.

Otra proponiendo: ,
Primero. Que se estudie un plan de reforma y mejora 

de pavimentos en el Ensanche sobre las bases siguientes;
a) Tendencia A hacer desaparecer ó limitar su empleo 

A calles secundarias, el Arme de Mac adam y él de pedrusco 
granitico.

b) Empleo preferente del pedrusco de basalto y en cier­
tos casos del de aplita,

c) Empleo del asfalto comprimido en calles de gran cir­
culación en que predomine el tránsito de rodadura ligera 
sobre el pesado de carros de transporte y el del asfalto fun­
dido en calles de menor circulación.

Segundo. Que aprobado el plan se determine el orden 
en que se han de efectuar las obras que sea posible llevar 
A cabo dentro de ios límites de cada presupuesto, teniendo 
presentes las siguientes normas: _

a) Tendrán preferencia en el oi'deti de ejecución las 
glorietas y cruce de calles de primer orden,

b) Seguirán á éstas las calles de importancia que cons­
tituyan arterias principales.

c) Símuitáneamente con cada una de estas obras, se 
ejecutarán las que tengan por'olijeto emplear el material 
procedente de las calles en que se sustituya el pavimento, 
eolocAndolo en otras de menor importancia.

Tercero. Que debiendo conservar independencia entre 
las distintas zonas del Ensanche, se apliquen las reglas an­
teriores A cada una de ellas por separado.

Otra proponiendo, que poi' los respectivos Negociados, 
se entreguen á los Sres. Concejales Vocales de las diversas 
Comisiones al día siguiente de haber celebrado éstas sus 
sesiones semanales, una relación detallada y miiineiosa de 
las resoluciones recaídas en los expedientes sometidos ástr 
deliberación.

•I lili in  m n 11 i c i  |i a 1.

SESIÓ N  D E L  DÍA 29
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados dos acuerdos del Excmo, Ayunta­

miento, concediendo á dos guardias municipales, que por 
8u avanzada edad se encuentran imposibilitados para pres­

tar servicio, la pensión de 486‘68 pesetas anuales, tercera 
parte de las 1.460 pesetas que como mayor jornal han dis­
frutado más de dos años, y les sirve de regulador por los 
treinta años, seis meses y diez ilías, y cuarenta y cuatro 
años, diez meses y veintiún días, que respeetivameiite 
cuentan de servicios.

Se acordó entablar recurso de alzada ante el Excelen­
tísimo Sr. iMinistro de la Gobernación, contra una ooiun- 
nieación de! Gobierno civil, por la que, de confonnidad con 
lo informado por la Comisión provincial, estima e! inter­
puesto por loe Maestros ex auxiliares de Escuelas, y ordena 
la inclusión en el presupuesto en ejercicio de la cantidad 
necesaria para pago de casa liabitaeión de los auxiliares en 
la misma forma y cuantía que la de los Maestros primeros, 
en cumplimiento de lo que previene el art. 191 de la ley de 
Instrucción pública y Real orden de 16 de Enero último.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Excelen­
tísimo Ayuntamiento:

Uiin, aprobatorio de los pliegos de eondíciones faculta­
tivas y eeonómico administrativas pai'a contratar, previo 
concurso que se anunciará por ténnino de ,80 días, la ins­
talación y explotación durante diez años, de aparatos ó 
farolas anunciadoras en las vías públicas de esta Capital, 
debiendo eonsignar los licitadorcs para tomar parte en el 
concurso la cantidad de 2,000 pesetas, como Aaiiza provi­
sional, y e¡ adjudicatario la deñiiitiva de 4,000 pesetas.

Otro, reformando el Apéndice nüm. 8 del presupuesto vi­
gente, relativo A la cobranza del arbitrio de pesas y medi­
das, en la forma que consta en el acta de la sesión celebra­
da en aquella fecha.

Otro, concediendo exención del pago de! arbitrio sobro 
inquilinatos por el ediAeio hospital de la Venerable Orden 
Tercera de San Francisco de Asís, sito en la calle de San 
Bernabé, núni. 13, en consideración A los servicios esen­
cialmente benéAeos y caritativos que presta, haciendo uso 
la Corporación en este caso de la facultad que concede el 
caso segundo, apaitado A. del art. 83 del reglamento de 29 
de Junio de 1911.

Otro, concediendo exención del pago del arbitrio de 
paso de carruajes al Hospital de enfermos convalecientes 
pobres, sito en la calle de Abascal, núm. 18, con vuelta á 
la de Alonso Cano, en consideración al carácter benéfico á 
que está destinado el edificio.

Otro, disponiendo la celebración de un nuevo concierto 
económico y definitivo con la Sociedad de alquiladores de 
cari'uajes de lujo, bajo las condiciones insertas en el acta 
de la sesión celebrada en aquella fecha.

Otro, concediendo A un Inspector de Policía urbana, que 
cuenta setenta y dos ailos de edad, y cuarenta y dos años, 
nueve meses y veintidós días de servicios, la pensión anua! 
de 833‘33 pesetas, tercera parte de las 2..Ó00 pesetas, que 
como mayor haber lia disfrutado más de dos años y le sirve 
de regulador, con arreglo A lo dispuesto en el Real decreto 
de 2 de Mayo de 1858.

Otros dos, concediendo A dos guardias municipales que 
se encuentran imposibilitados para prestar servicio activo 
y cuentan treinta y nn años, nueve meses y ocho días y 
veinticuatro años, tres meses y siete días de servicios, res­
pectivamente, la pensión anual de 486‘66 pesetas, tercera 
parte del mayor jornal disfrutado más de dos años; hacien­
do uso la Corporación de la facultad que le concede el Real 
decreto de 2 de Mayo de 1858.

La Junta acordó no sancionar el acuerdo del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, concediendo exención del pago del

i
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arbitrio sobre inquilinato á la Casa de Misericordia de Santa 
Isabel, sita en la calle de Hortaleza nüm, 81.

Madrid ^0 de Mayo de 1912.— El Secretario, F. Huano 
y Carriedo.

JUMTA mUMlCIPAL

A f é n  d e l  d i n  p u n í  I n  » e s í é n  d e  d e  . U u j o  d e  1 9 1 3 .

SOBRE LA MESA

1,- Acuerdo del Exeino. Ayuntamiento, disponiendo el 
reconocimiento y abono de varios créditos, importantes 
IL.754‘28 pesetas, pendientes de pago, por obras ejecuta­
das en la mondonguería y secadero de pieles.

7. Otro, disponiendo se establezca la municipalización 
del servicio de abasto de carnes.

Madrid 21 de Mayo de 1912.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

ALCALDIA PRESIDEIHCIA

A O T O S ,  A C U E R D O S  T D E C R E T O S

DE NUEVO DESPACHO

2. Otro, disponiendo la concesión de una pensión anual 
de 486‘6G pesetas á un guardia municipal.

3. Otro, disponiendo la concesión de un socorro, por 
una sola vez, de 1,733‘75 peseias, ó favor de los huérfanos 
de un oficial de la nave de vacas del Matadero, fallecido,

4. Otro, disponiendo en interpretación del Apéndice ml- 
m, 34 do) presupuesto vigente, que los locales de gimna­
sios deben computarse al 50 por 100 del alquiler como base 
del arbitrio de inquilinato,

5. Otro, disponiendo la modificación del Apéndice 35 
de! presupuesto vigente, en el sentido de que la venta en 
sifones de agua de Seitz en los establecimientos que no ex­
pendan otra clase de bebidas para el consumo directo, que­
da exceptuada del arbitrio establecido sobre patentes para 
la venta de bebidas y alcoholes,

6. Otro, disponiendo so fije en el 50 por 100 de la contri­
bución, la cuota del arbitrio que deben satisfacer los dro­
gueros al por menor, por la venta de artículos á base de 
alcohol, á título de patento.

Designados por el Gobierno de S. M, para el cargo de 
Teniente de Alcalde los Sres. Concejales D. José Sánchez 
Anido, D. Luis Mesonero Romanos y D. José Camacho 
Moya, vengo en designarlos para que se hagan cargo de! 
despacho de ¡as Tenencias de Alcaldía de los distritos de 
Chamberí, Congreso y Hospital, respeciLvameate.

Madrid 24 de Mayo de 1912,—El Alcalde Presidente, 
Jo<¡quin Ruiz Giménez.

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Presidentes de las Ca­
sas de Socorro de los distritos de Bnenavjsta, Palacio é In­
clusa me han presentado ios Sres. D. Luis Mesonero Roma­
nos, D. José Sánchez Anido y D. José Camaeho, designan­
do para susiiiuirles á los Sres. Concejales Excino. Sr, Don 
Jiían de Ortueta, D. José Bruno Largucha y D, Pedro Pla­
za, respectivamente.

Madrid 24 de Mayo de 1912,—El Alcalde Presidente, 
Joaq iiin  Ruiz Giménez.

COMISIONES

L is ta  de asu n tos pendientes de despacho en 2 0  de M ayo de 1912.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FKOHA 

en .
qu6 pftsd al despacho 

de la Comisión.

T R Á M IT E

acordado por la Oomtstón-
FECHA 

dei mismo.

*
COMISIÓN 1.* — Gobierno interior.

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los anos de servicio para ios derechos pasivos.................... 18 Julio i91i. A Contaduría, 31 Julio 1911.

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subaiterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad física............................................................................... 2 Enero 1912, Sr. Buendla. 22 Enero 1912.

Ponencia en reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, solici­
tando el ingreso en las plantillas de varios cesantes de 
Consumos, con declaración de derechos para el abono de 
haberes........................................................................................... 2 Enero. Sr. Rodríguez Reyes. 22 Enero.

ReclaTnación presentada por D. Cirilo Guerrero Ciosa, en re­
presentación de varios empleados procedentes de Consu­
mos, BülicUando abono de näheres......................................... 2 Enero. A Jos Letrados. 4 Marzo.

Proposición del Sr. Gurieb y otros Sres. Concejales, propo­
niendo la forma de reglamentar la concesión de exceden­
cias-................................................................................................. 3 Enero. Sr. Gayo del Valle. 22 Enero.

COMISIÓN 2,'̂ —Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de !a Virgen del Puerto....................... .......................... 10 Enero 1910. Sies^ Rozalem y Tala- 

vera, 12 Enero 1910.

l

Haciendo uso do las atribuciones que me competen, ven­
go en admitir la dimisión del cargo de Inspector dcl Cole­
gio de Nuestra Seilora de la Paloma y del servicio de Ca­
rruajes que rae han presentado los Sres. D. José Sánchez 
Anido y D. Luis AI esonero Romanos, y designar para los 
citados cargos, respectivamente, á los Sres, Concejales Don 
José Alvarez Arránz y D. Pedro Plaza.

Madrid 24 de Mayo de 1912.—El Alcalde Presidente, 
Joaqu in  Ruiz Giménez.

í
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FEO H A
en

p as6 fiL d esp acho  
de la C om isión .

T E Á M IT E

acord ad o  p or la  Oomisión«

FEC H A  

del iTiíamo.

20 Febrero 1910. Sres. Taiavera y Ro 
zalem. 8 Marzo l9lü.

17 Novienbre, 
4 Enero L911.

Sr. Largacha, 
Sr. García Cortés.

23 Noviembre. 
5 Enero 1913.

30 Diciembre. Sres. Calalin.a, Taiave­
ra y Camacho. 5 Enero.

!3 Julio 1910. Sr, Mesonero Romanos, 5 Enero,

5 Enero I9l2. Sres. Anido. Alvarez 
Arránz y F. Loza, 10 Enero.

3 Enero. Sres, Taiavera y Garda 
Cortés. 10 Enero.

20 Enero. Sres, Mesonero Roma­
nos y A. Arránz. 24 Enero,

tí Abril, Sr. Catalina, 10 Abril.

15 Abril. Sres. Largadla y RodrI 
guez Viltami!. 17 Abril.

17 Abril. 
24 Abril,

Sr. Sáncliez Anido. 
Sres, Trompeta y Ro­

sado.

24 Abril. 

8 Mayo.

23 Marzo 1910. Sres* Morella y Tras^ 
serra. *

9 Sres. Amigó é Igual. 4 Enero 1911.

1,“ Diciembre, Sres. Catalina y Vallejo, 7 Diciembre 1910

15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 
y el ingeniero Sr. Gil 

Clemente 21 Diciembre.

20 Julio 1911, Sr. Fraile. 26 Julio 1911.

1.“ Febrero 1912. Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Ro­

driguez y Camacho. 4 Febrero 1912.

8 Febrero. Sres. Mora, Plaza, Buen- 
día. Noguera y Reynot. 12 Febrero.

22 Febrero. Sres. Mora, Catalina y 
Taiavera. 22 Febrero.

29 Febrero, Sres. Mesonero Roma­
nos, Noguera y Mora. 3 Marzo.

7 Marzo. Mesonero R om anos y 
Conde Rincón. tO Marzo.

9 Marzo. Sres. Fraile, de Carlos 
y Taiavera. lO Marzo.

21 Marzo, 

21 Marzo.

Sres, Catalina y de 
Carlos.

Sres. Gurich y G. Prieto.
1.“ Abril. 
l.° Abril,

18 Abril. Sr. González Prieto. 34 Abril.

1.0 Abril 1910. 
19 Abril.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.

9 Abril 1910. 

23 Abril.

i

f

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Presupuesto de gastos carcelarios para 1911............................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acometidas......................... i ...........................

Bases para establecer ia oficina del Trabajo............................
Presupuesto extraordinario para pago de Í8.079‘55 pesetas 

á U. Manuel Brea, por intereses de un crédito......................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas........................................................................

Expediente sobre concesión de terrenos en la dehesa de la 
Villa, donde establecer barracones para el tratamiento de 
tuberculosos..................................................................................

Devolución de 79.805‘80 pesetas A la fábrica de bujías *La 
Madrileña», per introducción de primeras materias............

Determinación del ( anón que han de satisfacer los propieta­
rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas......................

Informe de los Letrados en la proposición de varios señores
Concejales sobre jubilación de empleados............... ............

Moción de varios Sres. Concejales sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid . ............................

Abono de l.735*-13 pesetas por gastos hechos en el evacutorio
de la Puerta del Sol........ .............................................................

Expediente relativo al mercado de San Ildefonso...................

COMISIÓN 3^ -P oU eia urbana.
Instancia de los carreros de limpieza reclamando en cuanto 

á sus muchas horas de servicio y otros extremos................

Expediente relativo á proyecto de pliego de condicíooes para
el servicio de arrastre del material de limpiezas.................

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen las concesiones hechas..........................

Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la Capital.,.,

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, núm. 6......... ...............................................................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y el 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de ia 
Corredera Baja, 41.....................................................................

Expediente relativo á la  unificación de tarifas de tranvías con 
la proposición de varios Sres. Concejales relativa á inspec­
ción de material,...........................................................................

Las solicitudes para establecer automóviles del servicio pú­
blico, á fin de que se sirva redactar las bases para la con­
cesión de este servicio en lo sucesivo......................................

Moción del primero de los señores relativa á modificación de 
los carros de transporte......................................................

Expediente relativo á concesión de licencia de un motor 
de 2.5ÜÜ caballos y una dinamo en la calle de San Bernar­
do, 100, soliciiadapor el Director de la Compañía de tran­
vías..................................................................................................

Expediente relativo á moción de la Alcaldía, proponiendo se 
exija una licencia especial para la venta de leche de fuera 
de Madrid................................................................................

Instancia de D. Cesáreo Libreru, solicitando reingreso en el 
Cuerpo de Sanidad veterinaria.................................................

Moción relativa á carros de transporte..................................
Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 

prohibida venta de astillas procedentes de los derribos de 
las casas de la Gran V ía ........................................................

COMISIÓN i .'—Obras.
Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 

plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena. 
Erección de un monumento á Mesonero Romanos.............
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ASUNTOS PENDIENTES DE DP^SPACHO

Proposición sobre reíormas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela.......................................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular........................................ ........................... ...........................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particíilar......................  ............................ ,■..........

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo.............................

Demolición ó expropiación de la casa ni'mi. 1 del camino de
la deliesa de la Villa......................................... ..............

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie- 
xa de atarjeas............................... ................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales.........................................................................................

Proposición sobre reíormas en el paseo de Rosales,.............
Erección de un monumento á los fusilados el 2 de Mayo

de 1808............................................................................................
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas.................. ................................ ..................................... ; ■
Paso superior sobre e! ferrocarril del Norte en San Antonio 

de la Florida.............................. .................................................

Proyecto de instalación de tin funicular aéreo en e! Parque
del Oeste........................................................................................

Vacante del capataz primero de la brigada de obreros mu­
nicipales.................. .......................................................................

Expediente del tranvía de la calle de Segovia..........................
Unión de las vías dei tranvía de la calle de Atocha con las

de la calle M ayor.......................................................................
Reclamaciones dei concesionario de los kioscos de nece­

sidad ...............................................................................................
Instalación de cable subterráneo para ei servicio telefónico 

en la calle de Alfonso X I1 y paseos de Atocha y María Cris
tina................................................................................. ................

Obras abusivas en la casa de la calle de Santa Ana, núm, 87. 
Proposición de los Sres. Casiañery Domínguez para ensayar 

un nuevo pavimento en la calle'do Bailén..............................

Instancia de varios pi opieiarios oponiéndose á la construc­
ción de una casa en la barriada de Ja carretera de Extre­
madura. ..........................................................................................

Tendido de cables de la Cooperativa Electra de los barrios
de Arguelles y Pozas................ .................................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de
Vías públicas................................................................................

Instalación de empedrado en varias calles del barrio de Ca­
lifornias..........................................................................................

Proyecto de construcción de una cantina escolar y verja de 
cerramiento en el Campo de juegos escolares del Parque 
de Madrid...............................................................................

COMISIÓN b,''—BeneJÍeeneia,

Expediente promovido por D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulla de niños en la Casa de Socorro del 
distrito de la Inclusa...................................................................

Expediente promovido por D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apara­
to digestivo eii la ('asa de Socorro del distrito de Palacio. 

Expediente promovido por D, Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro...................................

Expediente promovido por D. Eduardo Masip, solicitando 
autorización para establecer una consulta de Ginecología
en la Casa de Socorro dei distrito de Chamberí..................

Expediente promovido por D. José Sánciiez Covisa, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades de la piel,
venéreas y sifilíticas...................................................................

Expediente promovido por D. Saturnino García Hurtado, 
solicitando establecer una consulta de enfermedades de 
los liuesos y articulaciones en la Casa de Socorro del dis­
trito de la Inclusa........................................................................

F E C H A
on t k A m i t e F E C H A

que panò aL d esp acho 
do l a  Gomifiión.

a co rd ad o  por la  C om isión, del mienlOt

f

29 Abril 1910. A vías públicas y Par­
ques y Jardines- 30 Abril 1910. il

28 Junio. Al Ingeniero de Fonta­
nería. 9 Julio.

24 Agosto, Al Arquitecto decano. 87 Agosto.

31) Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 27 Agosto.

7 Agosto, Sres. Gayo y Dorado, 17 Agosto.

21 Noviembre, A Fontanería Alcanta­
rillas.

l
1

2d Noviembre. ■ I

21 Noviembre, 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano, 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
1.“ Abril 1911.

13 Noviembre, Sr. Dorado. 29 Abril 1910.

18 Enero 1912. Sr. Bellido. 3 Febrero 1912.

6 Enero. Sres. Piera, de Carlos, 
Bellido, B arrio  y Ta- 

lavera. 3 Febrero.

13 Enero. Á la Junta consultiva. 24 Febrero. '

19 Febrero. 

13 Marzo.

Al Concejal inspector de 
incendios,
Sr. Bellido.

2 Marzo. , 
25 Marzo, 1

25 Marzo. Sr. Pindado. 30 Marzo.

25 Marzo. Sr. Carnicero. 30 Marzo,

15 Abril, 
22 Abril.

Sobre la mesa. 
Sr, Talavera.

20 Abril. 1 
27 Abril. ^

23 Abril. Sres. Bellido, Raboso y 
Loza,

■ i
27 Abril, i

í.-

30 Abril. Sres. Talavera, Trom­
peta y Largacha, 4 Mayo.

30 Abril. Sobre la mesa. 4 Mayo, ;

30 Abril. Sres. Bellido y Nicoli. 4 Mayo.

30 Abril. Sr, Bellido, 4 Mayo.

9 Abril. Sobre la mesa. II Mayo.

19 Abril 1910. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re 

glamento. 19 Abril 1910.

13 Abril. Idem. 19 Abril.

6 Mayo. Idem. t

6 Mayo, Idem.

6 Mayo. Idem. >

7 Octubre. Idem. > 1

J
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de la Comisión,
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■.oardado par 1a Camisiún,

FKOHA 
del mismo

Expediente promovido por D, Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipare A los Sres. Lizcano y Sarajas eximién­
doles del servicio de guardia................................................... 9 Abrill 910. Sobre la mesa hasta que

Expediente relativo al proyecto del reglamento de las Es­
cuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma............. 28 Marzo 19l 1.

se apruebe un nuevo re­
glamento.

Sres. Valdivieso, Conde

19 Abril 191Ü.

Expediente relativo á moción del Concejal Sr. Valdivieso, 
interesando el examen de datos recopilados de su expe­
diente persona], como Médico que fué de la Heneficencia 
municipal....................................................................................... 4 Enero 1912.

y González Rojas. 

>

28 Abril 1911. 

>
Expediente á instancia del Tocólogo segundo D. Nicolás 

Martín Cirajas, solicitando dos años de prórroga á la ex 
cedencia que disfruta...................... .......................................... f Ma y o , >

Expediente con motivo de oficio del Sr. Concejal Inspector 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, pro 
poniendo la supresión de la Junta consultiva de dicho 
Cuerpo............................................................. ............................. 18 Mayo. > »

Expediente relativo á la provisión de la plaza de farmacéu­
tico de la 2,“ sección de! distrito de Chamberí...................... 9 Majo.

Expediente relativo á la provisión de la plaza de farmacéu­
tico de la 1.“ sección del distrito del Hospital....................... 20 Mayo. > V

Expediente á instancia de varios prarilicantes, solicitando 
aumento de sueldo................................... ................................... 20 Mayo. >

COMISIÓN 6.'-—Ensanche,
Oficio de la Tenencia de alcaldía del distrito de Buenavista, 

interesando la instalación de bocas de riego en la calle 
de Alcalá Galiano............................................................ ......... 1.“ Mayo. > 9 Mayo 1912.

Oficio de la Uirección de Vías püblicas, interesando se auto­
rice la adquisición de combustible, materiales y herra­
mientas para el segundo trimestre del año actual............... 4 Mayo. Sobre la mesa. 13 Mayo.

Informe de los Letrados Consistoriales, en ei expediente de 
denuncia formulada por el Sr, Largo Caballero, relaciona­
da con la recepción de material de piedra partida con des­
tino á rebaclieo de varias calles del Ensanche...................... 26 Marzo. Sobre la mesa.

m

6 Mayo.
Denuncias formuladas por el Sr, Barrio, respecto de las íal 

tas de asistencias en los trabajos de vías públicas de va­
rios obreros de! Ensanche......................................................... 12 Febrero. Sobre la mesa. 6 Mayo.

Licencia para construir una casa en la calle de Lucliana, 20, 11 Mayo. Nueva entrada. P
Licencia para construir una casa en la calle de Embajado­

res, IOS............................................................................................ 14 Mayo. Nueva entrada. •
Licencia para construir una nave, Fuencarral, 145................. 14 Mayo. Nueva entrada. >
Licencia para construir tina casa en la calle del Ancora....... 14 Mayo. Nueva entrada. •
Licencia para construir una casilla en la calle de Bretón de 

los Herreros, 6. ............................................................................. 14 Mayo, Nueva entrada.
Licencia para obras de ampliación en el paseo del Hipódro­

mo, 5.................................... ........................................................... i4 Mayo. Nueva entrada. > ■
Licencia para obras de reforma, Gaztambide,8 ....................... 13 Mayo. Nueva entrada.
Informe del Letrado Consistorial, respecto de unas construc­

ciones abusivamente hechas en la calle de Cabanilles....... 4 Mayo. Nueva entrada. >
Solicitud de varios vecinos de la calle de Claudio Coeilo, pi­

diendo alumbrado incandescente, entre las calle de Lista 
y Diego de León............................................................................ 25 Abril. Nueva entrada. >

Presupuesto para establecer alumbrado incandescente, en 
la calle de Martín de Vargas.................................................... 3 Mayo. Nueva entrada.

Presupuesto para instalación de alumbrado incandescente, 
en la prolongación de la calle de Embajadores,.................. 3 Mayo, Nueva entrada.

Presupuesto para instalación de servicios en la calle de Al­
varez de Baena............................................................................. 14 Mayo. Nueva entrada. >

Presupuesto para instalación de aceras y pasos en la calle 
de Hermosilla................................................................................ 13 Mayo. Nueva entrada. >

Expediente iniciado para la apertura de la calle del Acuer­
do, entre la ronda del Conde Duque y la calle de Alberto 
Aguilera......................................................................................... 13 Mayo, Nueva entrada. >

Expediente incoado por D. Bruno Zaldo, formulando al 
Ayuntamiento determinadas proposiciones para regulari­
zar la glorieta de Atocha, en su encuentro con la calle de 
Méndez Alvaro y la Estación del Mediodía............................ 13 Mayo. Nueva entrada. >

COMISIÓN 7.*—Co na tintos.
Inventario de efectos entregados al arrendatario de Consu­

mos y devueltos por el mismo................................................... 5 Febrero. Valorar efectos y subas-

Comunicación del Jefe de vigilancia Sanitaria, dando cuen­
ta de una aprehensión de carnes á un industrial de la calle 
del General Uicardos, é instancia del interesado reclaman­
do contra dicho hecho................................................................. 4 Marzo.

lar los cajones. 

Sobre la mesa.

12,Marzo- 

12 Marzo.
Comunicación de un Sr, Vocal de la Comisión, relacionada 

con el acta de recepción de documentos de) arriendo......... 26 Abril. »

I

íi

3
5
í
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FECHA
en

qne pAuó r1 despacho 
de la Comisión«

t e Al'j t b

acordado por Ja Comisión;
FECHA 

del mismo«

Comunicación del Sr. Teniente Alcalde del Hospital, respec* 
to A la clausura de un establecimiento de la calle de la
Sombrerería...................................................................................

Comunicación de la Capitanía general, interesando la exen-
17 Abril 1912. * *

ción de arbitrio á las carnes destinadas para la guarnición. 

COMISIÓN S.'^-Mereados.
Moción relativa al establecimiento de un mercado de fio-

30 Abril. p

Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer-

17 Julio 1911. Sr. Gurich. 20 Julio 1911.

cado de ganados...........................................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada con
23 Junio. Sres. Rozalem, Fraile y 

Trompeta. 20 Julio.
los servicios de mataderos,., . ................................................

Programa para abrir concurso de ofertas para venta de de-
» Sr, Gurich. 20 Julio,

besas y prados.............................................................................. 30 J unto. Sr. Gurich. 2<l Julio,
Proposición acerca del régimen de los mercados.................... 30 Junio. Sr, Rodríguez Reyes. 23 Septiembre.
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto........
Proposición relativa á que se organice una estadística de los

24 Junio. .Sr, Catalina. 4 Julio.

establecimientos de abasto........................................................
Instancia de los contratistas del Matadero, insistiendo res­

pecto al pago de certificaciones mensuales y el cómputo
9 Abril 1912. * •

para contar e! tiempo en que se han de ejecutar las obras. 
Expediente á instancia de la Tenencia de Alcaldía de Cliam- 

berl, proponiendo la construcción de un mercado en la pía-

17 Abril. ) •

za de Olavide.................................................................................
Expediente sobre devolución de fianza al ex arrendatario del

18 Abril. > A

mercado de Olavide........................................ ...........................
Moción proponiendo se adopten medidas para corregir de-

26 Marzo, Sobre ia mesa. 17 Abril 1912.

ficiencias en el Matadero de cerdos.........................................

Moción para que se establezca un servicio de información

> A informe del Adminis­
trador del matadero. 11 Marzo.

acerca de las especies de abasto............................................... 12 Enero. Sres. Anido y García
11 Marzo.

Moción de Sres. Concejales, proponiendo el abaratamiento
Cortés.

de artículos de abasto...........................................................

COMISIÓN 10.'—Estadística.
Moción del Sr, Dorado, relativa A la forma de hacer las ins-

* Sres. Aragón, Catalina 
y Sáiz, 17 Abril.

cripciones en las rotuladoras de vías públicas...................
Oficio del Sr. Secretario, comunicando los acuerdos munici­

pales de 13 de Febrero del corriente año, para el régimen 
interior de las Comisiones (órdenes del dia, expedientes

3 Marzo 1911 .Sobre la mesa. 6 Febrero.

sobre la mesa, ponencias y plazos para despacharlas)__
Instancia de varios vecinos de Madrid y socios del Ateneo, 

solicitando se den Jos nombres de * Don Ramón Lázaro 
Don» y «Don José Miguel Gordoa», A las plazas de los Mi-

15 Febrero 1912. * a

nistenos y Senado, respectivamente.......................................
Circular de Secretaría, comunicando acuerdo municipal, para 

que pasen A la Comisión especial de reforma de las Orde­
nanzas los expedientes que tengan por objeto variar ó su-

20 Marzo, » »

primir algún articulo de las mismas..................................
Diligencias A efecto de declaración de vecindad, solicitada

27 Marzo, a •

por D. Luis Garda de los Ríos..............................' ___
Moción de_Sres. Concejales, para que se denomine «Plaza 

de España» la de San Marcial y terrenos contiguos re-

9 Abril. » k

sultantes por el derribo del cuartel de San G il...................
Diligencias A efectos de declaración de vecindad, solicitada

13 Abril. t >

por D. Cayetano Lapoya...........................................................
Oficio del Sr. Secretario, participando el acuerdo del Exce­

lentísimo Sr. Alcalde para que se formen relaciones de

17 Abril. t >

pipas ó destinos amortizables y de los que no io sean__
Oficio del Sr, Secretario, participando A la Comisión el acuer­

do municipal, que dispone se dé conocimiento A todos los 
Sres. Vocales de Comisiones de las resoluciones recaídas

14 Mayo. » •

en los asuntos sometidos á deliberación de aquéllas. 20 Mayo. > *

SECRETARIA

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ceJebrada el 
día 11 del actual, ha tenido á bien ratificar ia reforma de 
alineaciones de la calle de Mira el Río Baja, aprobada en 
principio por Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 9 de Agosto de 1864.

Lo que, en cumplimiento á lo preceptuado en el párra-

ío segundo del art, 627 de las Ordenanzas Municipales, se 
anuncia al público para conocimiento de ios interesados, A 
los que puedan afectar estas alineaciones, cuyo plano se 
halla de manifiesto en el Negociado 4.“ de esta Secretaría, 
por término do treinta días, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín  oficial 
de la provincia.

Madrid 23 de Mayo de 1912.—El Secretario, F. Ruano 
y CarHedo.

II



S  X J B  A  S  T  A
Esta Excma. Corporación ha acordado, en su sesión del 

dia 13 de Enero de 1911, anunciar pública subasta para la 
construcción, instalación y pintura de una verja de cerra­
miento que se ha de colocar en el monumento de Castelar, 
erigido en el paseo de ¡a Castellana, con arreglo A los res­
pectivos pHegos de condiciones y con sujeción al presu­
puesto que' âl final se consigna.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
taiiteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, ia can­
tidad de 4,91'30 pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal estableci­
do, y el roniatante la definitiva de 982‘60 pesetas, que le 
será devuelta á la terminación del contrato, previa la eer- 
tiücación correspondiente.

La subasta se verificará el día 28 de Junio de 1912, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 
de la InsU’ueción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora, ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez á 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate. ,

En los referidos pliegos de condiciones so consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra ei contrato prevenido en el 
Eeal decreto de 20 de Junio, de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en un solo plazo, una vez entregada la obra y ve­
rificada la recepción provisional.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en ia forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se presentó contra la misma reelama- 
ción alguna.

Lo que se anuncia al público para su eoiioeimiento.
Madrid 23 de Mayo de 1912.—El Secretario, F . Ruano 

y Oaí'j'iedo.
Modelo de proposición

(qué d ebérd  en pdrpel tim brad o  d e l lüitiído d e  la  claae íí.^ t U a l p r e ­
sentarse U tvar escr ito  en él sobre  lo  siguiettle- l■«oposICIÓíf para. o p 'I'au i
LA  flCJBASTA DK COK3THUCCJÓfí Y  COÍ.OCACIÓIí  I>K LflíA Y K K J A  KN L A  IvS- 
T A T U A  DK CAftTKLAR.)

D..... , que vive...... , enterado de las condiciones de la
subasta, en piibiica licitación, para la construcción, insta­
lación y pintura de una verja de cerramiento en la estatua 
de Castelar, erigida en el paseo de la Castellana, anunciada 
en el Boletín oficial de la provincia del día..... de....... , con­
forme en un todo con las mismas, secomprometeá tomar á su 
cargo dicha construcción con estricta sujeeión á ellas, {Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos ó con la 
baja de......tanto por eÍento~en letra—en los precios tipos).

(Facha y firma del pi-ojjonente).
Presupuesto, reat-ttia.

Cepas para cimiento, de fábrica de ladrillo es- 
cafllado y moi tei o de cal y arena, incluyendo 
el vaciado de tierras y su extracción, ti3‘504
metros cúbicos, á 28 pesetas.............................  1,778‘11

Basas exentas de piedra berroqueña, labrada 
con chaflanes y cajas, con asiento y recibi­
do, 2‘491 metros cúbicos, á 350 pesetas

Témpanos de ia verja do hierro, con arreglo a 
proyecto, peso aproximado, 4.752 kilogra
inos, á 1'20 pesetas.......... ...............................

Pintura de la verja, al óleo, con una mano de 
minio y tres de color, 73 metros, á 4 pesetas

l ’i esupuesto de ejeciicíún m ateria l,. . 
Aumento del 14 por 100, con arreglo á lo prc 

venido en la iieal orden de 7 de Diciembre 
de 1803...............................................................

/mjjoríe foí«[ <J presujmesto de contrata

8413‘fi5

5.702'40

292
8,(U9‘lf>

1,20GT¡8
9.825'84

En eurapliiuianto á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Enrique Gardeilacti y Hermano, proyectan 
establecer un taller do cerrajería mecánica con' electromo­
tor de un caballo de fuerza, en la casa núm. 15 de la calle 
do Alfonso X II.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 23 de Mayo de 1912.—El Secretario, F , Ruano 
y Üarriedo. ■

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Ór- 
demmzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que L>. Cornelio Bloch, proyecta instalar una cal­
dera para calefacción, en la casa núm 34 de la calle de 
Hortaleza.

Las personas que se consideren perjuclieadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 23 de Mayo de 1912,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que I), Camilo Vega, proyecta establecer una fá­
brica de jabón en unos cobertizos construidos en el solar 
número 10 de la calle de Juan de Austria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 27 de Mayo de 1912.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

■ En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Francisco ¿Uva, proyecta instalar una cal­
dera para calefacción, en la casa núm. 2 de la plaza de 
Santa Cruz, piso principal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 27 de Mayo de 1912,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Emilio Ortega, proyecta instalar una caldera 
para calefacción en el hotel de Londres, establecido en la 
casa núm. 2 de la calle de G-aldo,

Las pei'soiias que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la feclia de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 27 de Mayo de 1912,—El Secretario, F . Ruano 
y Cfírríiitío. ^

En eumplimieiuo á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuucia al 
público que ü,_Demetno Palazuelo, proyecta instalar dos 
calderas para calefacción, en la casa núm, 62 de la calle 
de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la feclia de publicaeióii del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 27 de Mayo do 1912.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo,

1 )
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CEMKNTKKIOS

AxUorixucionDif (Ì8 anUrramiento en lae cuatì-o Sacram en­
tales, desde el 20 al 26 de Mayo de Í9Í2.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas................
De 44 id..........................
De 50 id..........................
De 110 id...............................
De 165 id...............................

Sum a .................
AutûrlxaclonBB por sntârranlcntD dB 
sudávereg À ro s lo i procBdenled de 
tuera de ta Caplle l A por Iraelado de 
une à otro cementerio, 6 bien dentro 

de lee mlomos.

De 50 pesetas...............
De 165 id...........................

Total...........

10

12

12

12

fü
s
**
ïtp

n>
g
»

o
S'EU
s  * 
S 5- o

lypORTf 

PetBlaa .

7 1 18 594
3 » 10 440
1 2 7 350

2 1 lio
» T> >

11 r>O 36 1.494

> 1 3 150
!» 5 5 825

11 9 44 2.469

Cotización en Bolsa de ios valores municipales en tos dias 
del 18 al 24 de Mayo de 1912.

Centro...........................
Hospicio .....................
Ohaniberi...................
Buenavista........ ..........
Congreso......................
Hospital .....................
Inclusa.........................
Latina...........................
P a lacio .,........  ........
níiiversidad................

La semana corriente. 
Desde I." de Enero a 

de 1912....................

Total desde 1.” de I 
Mayo de 1912........

Kümevo de lectores que han concnrrido a ¡â  Bihliuteca mu­
n icipal, y clasiftcación de las obras facilitadas á los m is­
mos durante d  mes de Ábiil.

M A T E R IA S
«IJWKRO 

dó leotoireR.

Artes é industrias............  ■.
Ciencias exactas...................
Ciencias físicas‘'y naturales. 
Ciencias morales, y políticas.
Historia...................................
Literatura , , .........................
Revistas y periódicos............

T o t a l  .. 231

(33 ± A  S
o 18 liO »1 ¿3

T5»/o 75"/. • »

81 “/o ií'tIjSi ji'SC y U * • S3'50 k

Si»/« • Bl»/s • * •

S8% ■ i > - * >

> . ■ 87‘60 S7'Ó0 » *

Dü'60 • • N 95 “/o 1» '

Em préiíritQ  da ISAS. —Obii- 
g&GÍon6s d.6 100 pesetftfi 
a i  5 p or 100. <

RebPltaBr—O bliga c i o n  es 
de500 p e se ta s  a l 4 p or 100 

Expropiaoiortea en e i  I n ­
te rio r. —O b líp acio n es de 
GOO p esetas a l  e p or lOO.  ̂• 

Oédulas p a ra  la  cen atru o- 
ción  de la  N ecróp olis de 
500 p eaetas a l 4 p or 1 ^ , .  

E m p ré stito  de liqu id ació n  
de D eudas y Obras* — 
O bligftoionea de 600 p e­
s e ta s  a l 4 Va ■

C éd ulas de E x p ro p ia c  
nos del E n sa n ch o  de 
p e se ta s  a l  4 Va P»r 100.

Traslados de domicilio y nuevos em padronam ientos regis­
trados en el Negociado W.° ('AiKÍttdísíicíi;  ̂ del 19 al 25 de 
Mayo de 1912.

d i s t r i t o » TriLsladoEf. (npidmniaLmUi-

52 12
38 9
61 10
40 18
37 14
41 6
37 8
26 12
43 21
55 19

410 129
)

10*475 3.177

10,885 3.306

LlCütJCíAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3." (Policía urbana).
D. .Antonio Blafeco Benito, Mayor, 51, tinte.
D Eustaquio GoiizAlez, Santa Juliana, 2, vinos.
D. Carlos Beyard, carrera de San Jerónimo, 29 dupli­

cado, casa de viajeros. _ ^  j
D. Luis Garcia, Caballero de Gracia, 10 y 12, dentista. 
La Cooperación Médico-Española, Cruz, 24 y 26, apara­

tos de cinigia.
D. Fernando Aguilera, Bárbara de Braganza, 18, salón

de peinar. i u ■
D. Basilio Fimón, Marqués de Urquijo,_21, lechería.
D, l.orenzo V. Semprúii, Arenal, 10, piso segundo, oti-

D ,7unn López, Ayala, 72, despacbo de verduras. 
Sociedad de Seguros LL4ín-,iI?e, Arenal, 7, piso segundo,

cbias. , , j
D, Conrado Ariial, Juan de .Austria, 20, bodega.^
D. Auge] Romero, pradera del Corregidor, 30, vinos.

Por el Negociado 4.° (Obras).
Coiistruccióii: plaza de las Vistillas, 3; carretera de Ex­. .  ̂ .  ■ . n  _ _ o r t . T A n r - . n i r t . A i * ‘i j - i i v a

13 prUV imUllrti , M*.. - .
do, 1; Antonio Zapata, 7. y Filar, 29.

Ascensor; carrera de San Jerónimo, 29,
Alquilar: San Oiiofre, lO; Marqués de Urqwi.io, 19; ¡da­

za del Conde de Barajas, 1; Mesón de Paredes, 16; 
sin númei'O; ArdemAns, 3 provisional y Catiformas, 1,3 y Lo, 

Pozo negro: Lorenzález, 4,
Ampliación: San Raimundo, 10.
Reformas; Francisco Abril, 3.
Saneamiento: Feniaullor, 2 duplicado; ¿ornila, 4; Mon­

tera, 6: Santa Polonia, 12; Columela, 2; Barco, 17; Puenca- 
rral 74 y 76 y 148; Mesón de Paredes, 41; Madera, Ib; 
Búeíiavista, 1 G; Malasnfta, 12; Cava Baja, 42; Cervantes, 10; 
Juanelo, 23; Magdalena, 34 duplicado; Ventura Rodríguez, 
21; Jesús, 5 y 7; San José. 4 y 2; .Vve Maria, 48; Madera, 
57; San Marcos, 17; Santa Ana, 14; San Lucas, 5; travesía 
de San Mateo, 6; Cruz, 30; Gato, 4; Toledo, 30; San Bar o- 
lonié, 13; Silva, 31; Mira el Rio Alta, 4; costanilla de los 
Desamparados, 13; M a ti cebi s, 6, 12, 2, 4 y 40; Jacometre- 
zo,'25; Atocha, 31; Dos Hermanas, 7 y o; Don i  eli pe, 10; 
Leganitos, 17; Huertas, 8; Moratín, 30; Espíritu Santo, 14; 
Santa Brígida, 11; Carnero, 9; costanilla de San Andrés, 12; 
Redondilla, 4 duplicado; Madera Alta, 34; San Vicente, 37; 
Libertad. 22; Caballero de Gracia, 23; Aléala, o; Desenga­
ño 21 V 12; Molino do Viento, 29; Amparo, 37; Doctor Four- 
qnet, 31; Rodas, 7; Angel, 7; Jesús del Valle í; Cava de 
San Miguel, 9; San Bernardino, 7; Gerona, 4; Santa Mana, 
16; Palma, 20; i’izarro, 24 y San Bernardo, 106.

Obras de. »lejior cientití«.
Reformas; Morería, 30: Amaniei, 29; Bolsa, 9: Manuel, 1: 

Desengaño, 19; Magdalena, 29; Moreto, 5; Mesón de I are- 
des, 56 y carretera de Extremadura, 56.

d ’
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Revocos: Amparo, 30; Bravo Murillo, 168; Doctor Four- 
quet, 6; Jlesóu do Paredes, 62; Alcalá, 33 y Atocha, 16,

Por tíí Negociado 6 °  ( JUnsanche).
Obras de reparación: paseo del Cisne, 9,
Sustitución de maderos de piso poi- vigas de hierro; Zur- 

bano, 14 y Castillo, 5 y 7. .
Construcción do pabellón: Moreno Nieto (granja del 

Atanor).
Obras de ampliación: G-aliieo, 14 y glorieta del puente 

de Toledo, 2.
Construcción de fincas, Cristóbal Bordiu, 6 y Núñez de 

B a l b o a ,  8 .

Construcción de cobertizo: Labrador y Laurel sin número. 
Alquilar: Antonio Acuña, 3.
Obras de saneamiento; Claudio Coelio, 22; Serrano, 48; 

Ayala, 12 y Cardenal Cisneros, 1 duplicado.

Por la tHreeción de Fontanería j4¿cafifari/ías,
Limpieza y reparación de atarjeas, 23.
Acometida á la alcantarilla general, 1.
Idem de agua,- 20,

. Idem id, en la tubería del Ayuntamiento, 4. 
Reparación do tuberías, 9- 
Condena de toma de agua, 2.
Total, 59.

COfíTADURlfl .
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1912.

INGRESOS

CAPITULOS

1. “ Propios.............................................................
2. “ Montes................................................................
3. “ Impuestos....... .......................................................
4. ® Beneficencia.................................................. .
5. “ instrucción pública........................................ .
6. “ Corrección pública.......................................
7. “ Bxlrao! (liíiarios.............................................. .
8. “ Resultas........... ..............................................
9. “ Becursus legales para cubrir el déficit....

tO.“ Reintegros...................................................... ...........

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
T o t a l  d s  i n g r e s o s  f o r m a l i z a d o s . , . .

C R E D IT O S  

p r e B n p n e s t o a .

31.008*48
4.000

ñ.676.230‘67
109.329*68

2-37Ó
251*49

1.204.559*96
394.522*04

24.030.413*40
179.703*44

31.641.397*16

31.641.397*16

IN G R E S O S  F O R M A L IZ A D O S

H a sta  el IS 
de M uya de 1912.

234*68
2.030

1.961.603-56
49.005*18

400.757*51
394.522*04

8.070.249*95
102.656*83

10.98!.059*75' 
20.424*86

D el 18 a l 25 
de Muyo de 1912.

11.001.484*61

74.873*65

2.327*20
»

K l.425*84 
102*50

428.729'19
453*22

429.187*41

T o ta l de in^ reaoi 
baata el 25 

de M ayo de 1912>

PESETAS

234*68
2.030

2,036.477*21 
49.005*18

403,084*71 
394,522*04 

S. 421.675*79 
102.759*33

11,409.788*94
20.883*08

11.4.30.672*02

PAGOS

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento........................
Policía de set-uridad.................................
Policía urbana y rural..............................
Instrucción pública....................................
Beneficencia......................  .....................
Obras públicas...........................................
Corrección públi<-a...... ............................
Montes..........................................................
Cargas..........................................................
Obras de nueva construcción.................
Imprevistos................................................
líesultas.......................................................

Pagos por devoluciones cié ingresos. .
T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s

C R E D IT O S

aTitorízados.

2.757.012*71 
' 1.742.772*08 

5.419.7/5*05 
1.280.508*43 
1.837.323‘-̂ 2 
4.389.634*47 

459.480*14

13.997.663*68
1.070,237*85

148,628*64

33.103.037*87

33.103.037*87

P A G O S E JE C U T A D O S

H a sta  el Í8 
de Maj^o de 1Ü12,

873.574*20 
543.410*84 

1.563.779*65 
353.432*66 
578.165*14 

1.307.120-21 
150.940*07

4.551.767*99
478,913*06
53.759*64

10.462.8ó3‘46 
149.161 *56

10.012.02,5*02

D sl 18 a l Se 
de M ayo de 1912

23.599*71 
4.131*74 

20.139*85 
14 876*66 
3 .̂766*99 
91.212*64 
8 000

248’.529‘67
43.814*04

50

T o ta l de pagos 
h a s ta  el 25 

de M ayo de 19I2<

496.121*30
440*41

496.561*71

897.173*91
547.542*58

1.588.919*50
368.319*32
615.932*13

1.398.332*85
158.940*07

4.803.297*66
522.727*10
53.809*64

10.954.994*75
149.601*97

11.104.596*73

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos....... ....
Idem líquirlos..............
Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados........
Idem líquidos................

F.x i s t e n c i a  e n  T e s o r e r í a .

P E S E T A S

11.409.788*94
149,601*97

10.954.994*76
20.883*08

P E S E T A S

n.260.186‘97

10.934,111*68

326.075*29
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1912.
INGRESOS

CRÉDITOS INGRESOS FORMALIZADOS

OAPÍTDLOH
preaupuo9tri$ y 

pendientes 
de cobro de 1911.

PBfiKTAfi

Hasta el 5 
do Mayo de 1919

PeRKTAS

Del G al 19 
de Mayo de 1912.

PKflETAS

Total de inf̂ resos 
hasta el V2 

de Mayo de 191̂ .
PlíBElAS

1 " 3.500.000
32,577*07

1.089.835*77
>

i: 089.836*77
2.*' V6iila de terrenos...  »........... .. .................................... >
3. '*
4. '*

Subvención dei Aj'untamiento........................................... ..
Resuites* ...................... ........  . . . .  ..................................

4.946*37
802.661*56

1.000
2,162,705*63

> 1.000
2.162.705*63

5." Imprevistos y  eveniuales........................................................
6.« Reintegros................................................................................... 20.331*76 5.576*89 992*67 6.569*56

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.........
4,360,516*76

49
3.259.119*29

7.086*14
992*67

»
3.260,111*96 

7.086* 14-

T o t a l  d e  i n g r e s o s  f o r m a l i z a d o s ........................... 4.360.565*76 3,266,205*43 992*67 3.267,198*10

PAGOS

C R É D IT O S PAGO.S E JE C U T A D O S
antoriZiFLdoe y

CAPÍTULOS pendi eri tea H a sta  el G D el 8 a l 12 T o ta l  de pago»
de pago de 1911. de M ayo de 1919. J e  M ayo de 1913. b a s ta  el 19 

de M ayo de 1919,

PRSBTAS ffliSElTAS p k sr t a s PESETAS

1 ." Gastos del Ayuntamiento........................................................ 261.045 87.999*76 > 87.999*76
a ." Policía de seguridad.................................................................. 150.213 55.085*82 9 55.085*82
3.“ Políefa urbana............................................................................ 385.264*05 120,831*63 3,611*36 124.442*99
■I." Obras públicas.................................................... ....................... 2.349,460*08 530.502*60 23.717* »2 554.320*52
5.̂ Cargas............................................................................................ 1.278.017*65 307 325*75 9 307.325*75
o ." Imprevistos.................................................................................. 66.613*01 » > •

4,490.612*79 1.101.745*56 27.329*28 1,129.074*84
Pagos por devoluciones de ingresos........................... 13.511*56 13.511*56 , 1 13.511*56

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s ................................... 4.504-124*35 1.115,257*12 27.329*28 1.142.586*40

BALANCE

ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados 
Idem líquidos,

E x i s t e n c i a  e n  T e s o s e r í a ,

P E SE TA S

3.260.ÍU‘96
13,511*56

1,129.074*84
7.C86‘14

P E SE TA S

3.246.600*40

U 2:.983'70

2.124.611*70

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesio del E n san ch e  de 1912.
INGRESOS

CAPÍTULOS

C R É D IT O S  
p resu p u estos y 

p en d ien tes 
do cobro  de 1911,

PhlBlíTAB

IN G R E S O S  F O R M A L IZ A D O S

H a sta  al 13 
de M ayo ile 1913,

rasKTAS

Dol 18 a l  19 
de M ayo de

FE$13TAB

T o ta l  de [ngreüos 
ha&ta el ID 

de M ayo de 19l5d,

PKSKTAS

1, ® Contribuciones y recargos.......................  .............
2. " Venta de terrenos.......................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento.................................
4, “ Resultas.........................................................................

3.500.090
32.577*07

4.946*37
80:.66I*'6

20.331*76

1.039.836*77

1.000
2,162.705*63

>
6.569*56

»
>
•
»
9

9

1.089.836*77 

LOGO
2.162.705*63

6.569*565. “ Imprevistos y eventuales ..............  ............... .
6. ° Reintegros................. i.................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..........
4.360.516*76

49
3.260.111*96

7.086*14
•
>

3.*260.111*96 
7.086* U

T o t a l  d e  i n g r e s o s  f o r m a l i z a d o s ............................ 4.360.565*76 3.267.198T0 >' 3.‘267.19.3*10

f
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PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
antortzadoB y 

pend lentes 
de pugo de 1911.

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

HüFitu el 12 
do Muyo de 1912.

PÍCSliTAS

Del 13 al 19 
de Muyo de 1912.

PESETAS

Tótul de pagos 
hasta el llí 

de Muyo de 1912.
PKSUTAS

1. “ Gastos del Ajuntaniiento.....................................
2. ° Policía de seguridad............................  . . .
3. ® Policía urbana.....................................................
4. " Obras piiblicas.........................................  .
5. “ Cargas................................................... .

261.045 
150.213 
335.264'05 

2.349.160*08 
].278.017'65 

65.613*01

87.999'76 
55 085*82 

124.442'99 
554.220*52 
307.325*75

9

>

2.388*36
37.940*18

9

»

87.999‘76 
55.085*82 

126.831*35 
572.160*70 
307.325*75 

>ti.“ Imprevistos................................. .............................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................
Total u e  pagos formalizados.........................

4.490.612*79
13.511*56

1.129.074*84
13.511*56

20.328*54
»

1.149 403*38 
13.511*56

4.504.124*35 l.l42.58b‘4C 20..326*54 1.152.914 94

BALANCE

Ingresos lormaliKados.
idem devueltos..............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS p e s e t a s

3.26ö.lll‘96 
13.51 P5Ó

3.2dó.600'40

l.U9,403‘38
7,086‘14

1.143.317*24

KxiSTG N C tA  EN T e s o r e r í a . 2.101.283'Í6

Esíado deiiiostratlvo y k liQ ce da lia oparaclones da contabilidad yerlQoadas por cuenta del presupuesto del Eusanche, hasta fin del mea de de Abril 1912.

Prim era p arte .—Ingresos.

C A P Í T U L O S

i d :e  E E S A L D O S

CBÍSIDS PBEiEFDiSTIIS

Töri-
fi cadali,

TO TA D
DIEMSas 

pendientes 
eq.' t̂ de Di' 
oiembre de 

iOU.

e b le  D i d a ,

T O T A L

Pe»6tat.

tir iiiís im n isd

PARÍ 1912
patíreiiBiiTes

de
1911.

IlfKU»
por

realiur.

IKüt
de ÍDgresoa 
lobre let 

preiíii pueb­
los.

1.’̂  C on tn b n oio iies y re c a r g o s ., , . .  ♦ ., ,  
‘¿ °  V en ta  de te rre n o s .........
3, ® Su b v en ció n  del A yTin tam ien to . , ,
4, “ R e s u lta s ......................................... ...................... ......................
5, ® ÍinprevifltQ& y © v e n tu a le s ,....................... ......................
fi.° R e in te g ro s .......... ..................................

3.ÖOO.OOC
Ä5.000

3.946^37
602.66U6Ö

20,000

12,577‘07 
1,000

1.3G0.OU‘O7

931‘76

13 511*56
t
>
>
»
>

3.613.511'56 
B2.577'0T 
4,940^37 

2.102.705‘69

' 20,991‘7G

IS.ÜÍI'56
>
>
»
i
>

l.OüO
2.162,706^68

5.B76‘e9

13,d11'55

1,000
2.Í62.705‘6S

5.376‘09

3.600,000 
32,677‘07 
3 916‘37

U.75á‘Éf7

>
)
>

>
>

i,9U5.607‘93 1.373.95300 13,511*56 5.73L07E^39 13.511*56 2.109.232'G2 2,lSa.704^0S 3.661‘S7S* 31 *

Segunda p arte .—Pagos.

CAPITULOS

SUDO KtlíDOI

pendienUij 
eii6i de Di« 
clembre de 

lOM.

rB£[i]»s
Iransferi'

dea. ej eco tildes.

T O T A L

Pénelas.

nliiirts FiistFrEiDE

pop
transferea-

cías.

BBiaTiBais

verifi cides

T O T A L

Fajäiai,

u m
delerúdite pre- 

3u pues lo.FARI 1912
PB9CE9ESTe4

de
1911,

l.** G asto s  del A y u n ta­
m ie n t o , , . , .  , ____

PolioiA de segurid ad, 
íí»® P olío ia  u rb a n a  y ru­

ra l.. .....................
4.® Obras p íib lio a s ...........6.® C a rg a s ...... ......................

•

49‘50
2‘50•

>
)
•
i
i

6^,204*78
46.76740

120 498‘31 
6J5 203'81 
202.998‘83 

>

ÖS.201'70
45.75749

120.490*81 
6Í5'251‘81 
298.001‘93

261.OIS 
150.215

ÜBy.124‘23 
2.269.900‘53 
1.211,012‘11 

ee.613^01

*

a6.&99'77
90,159^05.
ÍÍ7.006‘54>

>

•
>
»
i

l i l ‘65>

6.516^32
2 ‘50»

261.483*05
160.213

335.204*05
a.355,075‘40
1.278.020*16

66.813*01

]^ .2 9 1 '9 i 
IW .156*51

‘¿31,765^74 
1.04C.72O‘5» 
1 Ole,018'Ö2 

dÚ.618'01
43 » l.O12.067‘7O 1.012,710'70 A.816.607*a8 144.00A*Sa » 3.059*47 4.107.572*26 3 ^ .8 5 5 * ^

lii
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Tercera parte.—Balance tie las operaciones de Ingresos y pagos.

S A L D O S
D E B E H A B E R

-  ' - D E U D O ItE S A C R E E D O R E S

r ’ííeírt». /Vsífttí!. Péseia». Peestay,

ÜDAlisAdOi« < ................ .. « ........................... « « .............. • ' 2.169.2^ '5S * >
I n g r v io * . ........... ........................................ D ovaoH os................................................................. 13,611'65 í >

L íq u id o s.. ................................................................ 9 » « a. 165.770‘66
KjocutiActoB,, , .................... ............. 1 012.66T'70 » 9 9

6.9d9*i7 a

L íq u id o s .................................................................... > 1.00ñ.70á'23 9

ü x ii ién c ía  en T esorária . ......................... ............ i.ióü.oaa‘73 * 1.160,OS2'73 *

2.176.E41'99 a .n e ,2i i ‘S0 3.1B5.770'96 2.100.770*90

Estado demostratlTO j  balance de las operaciones de contabilidad verlDcadas por cuenta del presupnesto del Interior, íiasta Qn del mes de Abril de 1912.

Primera parte.—Ingresos.

C A P Í T U L O S

D B D E 3 H A D E H S A L D O S

CliillICS r 

P aru  1912.

E£rp[E£T(S

P ro co d eu ies 

de 1611.

oEieirc]t.iis
v eri­

le a d a s .

T O T A L

Fêêéûas.

ÍECiE[»i{IÚ]l

o b t e n i d a .

T O T A L

Pesetas.

I n g r e s o s
por

re a liz a r .

itBIlDgiEE

. Ell.lt 
4i in {[[(lit 
Ititi 111 

JXÍltpiKItlI,

l , " P ro p io s . . . ,  p. . . . . . . . . . .  ...................... 2Í.C^'66 e.&95'53 ai.oos'is • 81.O06'48 »
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Segunda parte.—Pagos.
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Tercera parte,—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

D E B E H A B E R
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Madrid 18 de Mayo de 1913,— El Contador, Kafael Sal aya,
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A i b i t r i u  exti>n i> i-< liiiiii-io  s o b r e  b a jo d i i s  d e  i i - u a  , , „ e  v i e r t e n  
e ii l a  v í a  i i i i b l i e a .

l'ara. procetlei'A la cobrfuiza de rlieho ai biLrio, corres­
pondiente al año actual, y en cmiipümieiito de lo que pre­
ceptúa el art. 3ó de la Iiisiruccioii de recaudadores, f'eciia 2ü 
de Abril de 19üÜ, se hacen las aclaraciones siguientes:

1. La cobi anza dará principio el día lAdel mes de Ju ­
nio pióximo, terminando el 2Ó de dicho mes, á cuyo efecto 
el recaudador respectivo se presentará á hacer efectivo ei 
importe de los recibos en el domicilio que consta en los 
mismos, tan sólo una vez,

2. '̂  Los interesados que, á pesar de haberles sido pre­
sentados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin recar­
go alguno duráiue los dias del 26 al 30 inclusives de dicho 
mes de Jumo, A euyo efecto deberán i'eeoger los recibos en 
el domicilio de los recaudadores en las horas de nueve de 
Ja mañana A dos de la tarde, en la inteligeneia de que 
transcurrido dicho plazo, se procederá contra loa deudores 
por la Via de apremio, en la forma que determinan los ar­
tículos 50 y siguientes de la fustruceibii antes mencionada.

ZJowiíCiVio £Íe los recaudadoyes.
/ona. Distrito de Buenavista.—Recaudador, don 

Vicente BJ'aneos, Blanca de Navarra, 5, bajo,
2. " Zona,—Distrito del Centro.—Recaudador, I). Alfon­

so González Belandres, San Dimas, 9, principal,
3, “ Zona.—Distrito del Congreso.—liecaudadnr D Ju s­

to Morayta, Alameda, 16, principal,
Zona.—Distritos del Hospicio, Chambei-í y Univer­

sidad.—Recaudador, D, José Gareia González, Palma, 30.
5.'̂  Zona,—Distritos del llosjn'tai, Inclusa, Latina y Pa­

jado.—Recaudador, D. Angel Barquín Pozas, Lavapiés 14 
bajo. ’ ’

.Madrid 25 de Mayo de 1912,—El Administrador, If Ca- 
ramanzana.

OBRAS MUNICIPALES
Obras en ejecur.ión durante los dias del 16 al 22 de Mayo 

■ de 1912.

ADERAS
San Bernardo, Alberto Aguilera, Monseri'at, plaza del 

J togieso, Pacifico, Atocha, Moratín, Carretas, Silva, Daoíz 
San Bartolomé, Santos, Viaducto, Mira el Río Baja, plaza 
del Comandante I.as Morenas, Marina Española, Peñón, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acoinetidas de luz eléctrica^ gasj agua, etc.

EM PED RA D O S

Hortaleza, Bravo Muri lio, paseo del Rey, Dos Herma­
nas. Almdes, Peñón, Marina Española, Alfonso X I, Alfon- 

Pelino, Doctor Fourquet, Segovia, Ciiballero 
de Gracia, Jardines, Goya, plaza de Castelar, Mundo 
Auevo, Jesús y .María, Pacífico, Sombrerería, Eenimido el 
Santo, plaza de Castelar, Vaiverde, Toledo, plaza de San 
Ginés, portillo de Embajadores, ronda de Segovia, Dul­
cinea, glorieta de las Pirámides, Istúriz, San Roque, y en 
direientes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

MÁq DINAS
 ̂ De servicio: una cinco días en la Ciudad Lineal, otra 

cinco días en el paseo de la Florida, otra dos días en el ca­
mino bajo de San Isidro, otra dos dias en el Retiro y otra 
tres días en el solar de la Plaza de Toros.

tai.leres
En el de carpintería; arreglo de carretillas y carros de 

mano, astilado de lierraniientas y arreglo de ruedas de 
carros.

En el de cerrajería; calzado, aguzado y arreglo de toda 
ciase de herramientas, constmccióii de un buzón para aii 
cilindro compresor y tres cerrajeros en el mercado de la 
plaza de la Cebada,

El de pintura: en las 1." y 3.'̂  Casas Consistoriales.
En el de vidriería: construcción de faroles de mano.
Madrid 24 de Mayo de 1912. —El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, J ,  Alderete.

Asuntos dtísj)uchadus en las oficinas durante los días 
del 16 al 22 de Mayo de 1912.

i n t e r i o r

Presupuestos, 3í permisos especiales de la Compañía 
del gas, 60; ídem á la Cooperativa «Eieetra-Madrid, 70- 
liceiicip expedidas, 10; instancias registradas é informa­
das solicitando licencia para apertura de calas, 20; partes 
tliaiios de Ciila.s abiertaSj 7̂  avisos para ampJiaeión de li- 
cencías, 1; asuntos tramitados, 36; actas de replanteo y 
recepción, 3; oficios de recepción de materiales, 50; listas 
demoniales, 40; importe de id,, satisfechos en la semana 
anterior, 16.73U‘.38 pesetas; oficios á Jas Casas de Socorro 
solicitando asistencia facultativa á obreros de vías públi­
cas, 5, ^

EtíSAiíOHE
Asuntos tramitados, 15; certificaciones, 18; listas de jor­

nales, 3; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 3; cuen­
tas de calas, 14; importe de las listas, 13,077 pesetas.

f o n t a n e r í a  a l c a n t a r i l l a s

Instancias de entrada, 29; ídem de salida, 23; expedien­
tes de entrada, 39; ídem de salida, 77; comunicaciones do 
entrada, 2o; ídem de salida, 27; voluntes de entrada, 2- 
Idem de salida, 3; recepción de materiales, 1; citaciones á 
recepción de materiales, 15; actas de id. de id., 6; anun­
cios á id. deid.| 2; importan los jornales pagados en la se­
gunda decena de Mayo, 17.129‘80 pesetas
„ de Mayo de 1912.-E1 Ingeniero Director,
P. Nuflez Granés, '

B i s r s  A .isr O ü B

Relación de las obras e;'ecwíndas y en curso de ejecución 
. durante los d ias del 16 al 22 del mes de la fecha.

ACERAS

Zona t ,“—Conservación, Cardenal CIsneros.
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.“—Obra nueva, ronda de Valiecas. 
Conservación, Núfiez de Balboa.
Zona 3.'̂ —Conservación, Canarias y glorieta do las De­

licias.

e m p e d r a d o s

Zona í ," —Conservación, Virtudes.
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.“—Obra iiaeva, 0 ‘Donnell.
(jOnservaciónI Claudio Coollo, Villanueva y Ayala. 
Tapado de calas en varias calles.
Zona d.^-Obra nueva, glorieta de las Delicias. 
Conservación, Méndez Alvaro y General Laey,

caminos

Zona i."  - Obra nueva, revuelto del Hipódromo,
Tapado de calas en varias calies.
Zona 2.'‘—Obra nueva, O’Donnell,
Conservación, ronda de Valiecas.
Zona 3.^—Conservación, glorieta de las Delicias.

TA I.t .E R E S

_ En el de fragua: aguzado y calzado de varias lierra- 
mientas y construcción de ruedas para carretillas.

En el de cárpinteria; construcción de carretillas carros 
de mano y varios arreglos. ’

En el de vidriería; construcción de regaderas y arreglo 
de faroles y de un tubo de cobre para la máquina.

En el de pintura; cubas de carros para las zonas.
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mAquihas
La mim. 3, ha funcionado en O'Donnell 

eia, Abaacal y paseo del Dipódromo.
Santa Engra-

o n E A a  n o n  c o m t h a t a

Empedrados: Santa Engracia, de,sde García de Paredes 
A Cuatro Caminos, y Meléndez Valdés, entro GuzmAn e) 
Bueno y Galileo.

Acera de material granítico: frente á la finca denomi­
nada Hospedería de jóvenes obreras de la calle de Gaztam- 
bide, con vuelta A la de Rodríguez San Pedro.

JTadrid 23 de Mayo de 1912.—El Jefe del servicio, Al­
varo GonzAlez é Iribas.

PONT A N Pili] A ALCANTAKII.LAS

0¿uví8 ejecutadas y en curso de ejecución  diímafe ¡os días 
del 15 al '¿1 de Mayo de í912.

POR ADM INISTRAOIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: ronda de Segovia y To- 
rrijos, esquina al paseo de Ronda.

Reparaciones: paseo de las Yeserías, plazas del Car­
men, Independencia, Olavide y San Ginés, glorieta de la 
iglesia de Chamberí, carretera de Toledo, rondas del Conde 
Duque y Vallecas, Almansa, Marqués de Monistrol, Cisne, 
General Laey, Maldonado, Herinosilla, Máiquez, Aduana, 
Segovia y O’DonnelI.

Fuentes.—Nueva instalación; carrera de San Isidro.
Reparaciones: Parque del Oeste, fuentes del BotAnico, 

plaza del Carmen, paseos Imperial y Rey, Joaquín María 
López, Miguel Servet, Hermosilla y Pacífico, esquina á 
Juan de Urbieta.

Uriuai ios.—Nueva instalación; ribera de Curtidores. >
Reparaciones; segunda Casa Consistorial, Inspección de 

Sanidad, Plaza Mayor, Eloy Gonzalo y P^uencarral, esqui­
na A Olid.

Bocas de riego. —Nueva instalación: ronda de Segovia.
Reparaciones: Santa Engracia.
Alcantarillas.—Nueva instalación: Asilo de la Paloma.
Reparaciones: paseo de la Virgen del Puerto, Bola, Al­

mansa, Campomanes, Casino y  Leganitos.
POR Co m t r a t a

Fontanería,— Instalación de un segundo evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol.

p i n t u r a

Urinarios, nuerta de Atocha y plaza de Cabestreros; 
fuentes, distritos de Buenavista y Latina y evacuatorios 
de la Puerta del Sol.

c a n t e r í a

Norias del Retiro; recogida de buzón, San Mateo; colo­
cación de tapa, Canal; colocación de caño de fuente, Mora- 
tín; colocación de buzón en la aieantaiüla del gas y cons­
trucción de buzón y tapa,

VIDRIERÍA

Arreglo de tuberías de lavabos, Asilo de San Beriiar- 
dino; arreglo de fuente, Guindalera; colocación de llave 
de paso, cascada del Hipódromo; suministro de agua A uri­
narios, plaza de Isabel II, carrera de San Fi'aucisco y Ca­
bestreros; faroles para el Almacén y bocas.

EUNDIOIÓN

Reparación de modelos para grifos de fuente, plaza de 
la Cruz Verde, y repasado de tornillos,

tíUARNIOIONKRO ■

Construcción de mangas y chanclos.
mecAnica

Evacuatorios de la Puerta del Sol, preparado de cubier­
tas para los evacuatorios y arreglo de bocas de riego,

C E R R A JE R IA

Arreglo de fuentes, Asilo de San Beruardino, pítente de 
Vallecas, ronda de Segovia, plaza del Carmen, Pacífico y 
Alcalá; urinario, Fuencarral, esquina A OHd¡ colocación de 
placa, Salud} evacuatorios, arreglo de caños de la fuente

de Pontejos, arreglo de herramienta y fuentes y rejas para 
el viaje de la calle de la Aduana.

C A R P IN TE R ÍA

Fuente, Parque del Oeste; canalón, paseo de la Virgen 
del Puerto, y construcción de puertas.
SE R V IC IO S p r e s t a d o s  p o r  E L  P E R SO N A L DE A L C A N TA RILLA S 

Calles vigiladas, 2.887,
Idem limpias, 295.
Objetos extraídos, 6.
Servicios especiales privados, 2.
Idem de orden público, 1.
Reconocimientos de atarjeas, 98.

SE R V IC IO S PRE STA D O S PO R E L  P ER SO N A L DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 128.
Idem extraídos, 140.
Metros cúbicos extraídos, 1.235.
Importe, 985 pesetas.
Madrid 22 de Mayo de 1912.—P. I. del Ingeniero Jefe 

del servicio, el Arquitecto primero, José de Lorite.

PARQUES y JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ram o durante 
la  sem ana del }3 al 19 de Mayo de 1912.

P A R tiU E  D E M AD RID

Macizos y segadores.— Plantación de macizos y siega 
de praderas.—Conservación de los jardines de la estatua 
de Espartero, cementerio de Nuestra Señora de la Almá­
dena y Escuelas de Aguirre.—Adorno de un salón en la 
Biblioteca Nacional y los de la Exposición de Pintura. Es­
cultura y Arquitectura.

Estufas y cajoneras.—Esquejado de plantas para la mul­
tiplicación.—Plantación en tiestos.—Riego, limpieza y 
conrservación de plantas.
. Semilleros.—Roza de cuadros.—Riego, roza y cultivo. 
Riegos del testeraje,—Confección de zarzos.

Zonas 1,̂ , 2.“, 3,“ y Riego de praderas, bosques, 
setos y arbolado. — Cava de cuadros.—Roza y arreglo de 
paseos.—Limpieza de los mismos, alcorques y regueras.— 
Vigilancia en el basurero.— Conservación y aseo de los 
kioscos de necesidad.

Obras y talleres, —Construcción de alcorques y coloca­
ción de eaeerilhi en las zonas primera y tercera.—Arreglo 
de una atarjea en la cuarta zon,—Idem de arquetas en el 
Parque del Oeste. —Idem del cerramieiito de los jardines 
déla calle de Segovia. — Aguzado de zapapicos y herra­
mienta de cantero.—.Armado de bancos de dos asientos.— 
Pintado de portabandos é indicadores. — Arreglo de man­
gas de riego y regaderas.-Colocación de cristales en las 
casillas de varios jardines. — Labrado de guardarruedas de 
piedra,— .Alzado de una tubería de plomo en la primera 
zona.— Arreglo de roturasen la misma. —Engrasado de 
las llaves de paso.—Limpieza de la toma de aguas del Ca- 
iialilfo.

Guardería.—Su servicio.
. PA SEO S T  ARBOLADO

Podadores.,—Siega de praderas en varios jardines.— 
Corta de Ai'boles arrancados en varios paseos.

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos—Vigilancia del servicio de arrastres,—Recorrido 
de calas, —Limpieza y conservación de los jardines del 
Asilo de la Palomay Gobierno civil.— Riegos nocturnos.

Sección volante de paseos,—Plantación en los jardines 
de Recoletos, Bilbao, Rey y salón del Prado.—Vigilancia

Puente de Toledo— Roza, riego y limpieza,—Recogida 
de broza.—Vigilancia.

Secciones 1.'", 2.*̂ , 3.'̂ , 4.“-, 5.“-, 6.“ y permanente.—Lim­
pieza y riego de paseos.— Ari'eglo de alcorques y regue­
ras.—Cava de cuadros en la segunda zona del Parque de 
íladrid.—Apertura de una zanja en el mismo.—Vigilancia.

Secciones eventuales.—Cava de tierras,—Carga de tie­
rra en carros y carretillas. — Extracción de tierras en la 
segunda zona del Parque de Madrid. —Construcción de un 
perfil de piedra rústica en el paseo de coches del Parque
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de Madrid.—Corrido de tierras en el Jardín del Viadacto. 
Vigilancia.

Viveros, —Roza, entrecava, riego, injerto y destallo. 
Limpieza de paseos y cuadros.—Vigilancia en los viveros 
y Moncloa.

Dehesa de Amauiel,—Roza, riego y limpieza.—Vigi­
lancia.

Parque dei Oeste.—Siega, riego y barrido de paseos. 
Recogida de hierba procedente de la siega.— Roza de pa­
seos.—Siega de praderas en los viveros de ia Florida.— 
Vigilancia.

Oiiardería.—Su servicio,
Madrid 24 de Mayo de 19!2.—Ei Jardinero mayor Jefe 

del servido, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA. CONSULTIVA
áei-atcios prestados por la B rigada de Obreros Bomberos 

desde el 12 al ÍS de Mayo.
Obras en ejecueidn: Asilo de San Bernardino, Asilo de 

la Paloma, plaza de la Cebada, obras de albafiileria; Escue­
las de Aguirre, obras de albañileria, carpintería de taller, 
pintura y empapelado; pontón de San Isidro, obras de car­
pintería de armar; calle del Fúcar, núm. 6, derribo.

Servicio de guardas; calle de la Arganzuela, Campa­
mento de desinfección, pontón de San Isidro y Fúcar, 6.

Ordenanzas; oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 24 de Mayo de 1912. — El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despacbadoB en la semana.

T E R G E R À  8BCOIÓN D E I. IN T E R IO R

Licencias de construcción: Lozano, sin número.
Licencias de reforma y i'eparaeión; Infantas, 96; Al­

calá, 55; Alonso Heredia, 18; Agustín Duran, 1 y 3; Fener 
del Ríoj Puencarrai, 39, 41 y 69; Hernán Cortés, II y 
San Vicente, 24.

Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­
mientos; López de Hoyos, 50; Alonso Heredia, 13; Cardenal 
Siliceo, 6; Hortaleza, 33; Agustín Duián, 3; Serrano, 7 y 
Corredera Baja de San Pablo, 34.

Asuntos varios: Farmacia, 12, sobre presentación de 
memoria; Reina, 35 y 37, certificación de terreno expropia- 
ble para vía pública.

Partes de dirección de obras, 2.
Saneamientos, 1.
Reconocimientos, 38,
Oficios, volantes y B. L, M., 27.
Madrid 24 de Mayo de 1912,— Êl Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi,
SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes informados de obra.s de ampliación, 2. 
Idem de id, de reforma y reparación, 8.
Idem de apertura de establecimientos y renovaciones 

de licencias, 22,
Idem de denuncias, 4.
Idem varios, 5,
Idem de paites de dirección facultativa de obras, 1 !. 
Idem de certificaciones de andamios, 2. 
Reconocimientos, 27.
Madrid 24 de Mayo de 1912.—Ei Arquitecto municipal, 

José López Sallaberry.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 40.
Reconocimientos hechos, 40.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid 24 de Mayo de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.
QUIN TA SEGCIÓN 

Expedientes despachados, 38.
Reconocimientos practicados, 32,
Madrid 2.3 de Mayo de 1912.—Ei Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñatia. '
P R IM E R A  SECCIÓN D EL ENSANCHE 

Tira de cuerdas, trabajo de campo, 4.

Trabajos de delineación, 8,
Expedientes de tira de cuerdas, 5.
Idem para obras, consttuii’, 8.
Idem para id., ampliación, 4.
Idem para id., demoler, 1.
Idem para id., revoco, 1.
Partes de obi as, 4.
Expedientes paj a licencias de alquilar fincas, 9.
Idem para informe sobre denuncias, 3.
Idem para id,, establecimientos industriales, 12. 
Informe para tener cabras en domicilios particulares, 2. 
Expedientes de, reclamación por el impuesto de inqui­

linato, 2,
Total, 63.
Madrid 24 de Mayo de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés.
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos de delineación, 8.
Obras nuevas, 2,
Idem de ampliación, I.
Idem de reforma, 4,
Licencias de alquilar, 2,
Revocos, 1.
Partes de obras, 3,
Rectificaciones de ídem, 1.
Establecimientos industriales, 7.
Arbitrios sobre solares, 3.
Denuncias, 2.
Incidencias, 5. '
Estabulación de reses, 2.
Comunieaciones, volantes y B. L. M., 9. 
Reconocimientos, 21.
Madrid 23 de Mayo de 1912. — El Árquiteclo de la sec­

ción, P, O., Francisco L, Martí.

Inspección facu ltativa d é la s  obras de reform a de la  prolon ­
gación de la  calle de Preciados y enlace de la p laza  del Ca­
llao con la calle de Alcalá.

En la semana última se verificaron las obras siguientes;
Ha continuado el deseseombrado de ia finca, Caballero 

de Gracia, 19 y  21.
En la construcción de la alcantarilla de doble servicio 

de la avenida B, se han elevado los muros verticales, que­
dando enrasados para recibir la bóveda de cerramiento en 
una longitud de 20 metros, y se han volteado 14 metros de 
bóveda.intermedia, quedando un total de 139 metros. Asi­
mismo, prosigue ia apertura de zanjas en los dos trozos se­
parados por la valla del Clavel, rellenándose ai propio 
tiempo las zanjas en las partes en que se ha terminado la 
alcantarilla.

También se verificó el arreglo dei pavimento de la calle 
del Clavel, con arreglo á la nueva alineación en i a acera 
de los números pares.

POLÍCIA URBANA

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

G A B IN E T E  FO TO M ÈTRICO

Servicio de comprobación del gris del alumbrado público 
durante los d ias del 16 al 22 de Mayo.

Número de experimentos practicados.....................  37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96 60 
Oscilaciones del tipo medio de inteusidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.. 98‘15
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las inedias, litros................... ........................  97'41
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.,... ............ 22‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logramos de aceite), mínima, litros................... 23‘8
Oscilación de la presión en el manómetro dei ga-
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bínete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros......................................................................... *̂ 8

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros......................................................................... 76

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 22 de Mayo de 1912. — El Jefe del servicio, 
J .  García Tejero.

Buena vista, 87; Congreso, 73; Hospital, 37; Inclusa, 51; 
Latina, 58; Palacio, 66; Universidad, 69. Total, 687.

SERV IO IO S

Distritos.—Centro, 35; Hospicio, 14; Chamberí, 10; Bue- 
navista, 8; Congreso, 15; Hospital, 6; Inclusa, 23; Lati­
na, 8; Universidad, 7. Total, 126.

Al quemadero; por el personal del distrito del Hospi­
cio, una vaca.

S aja»  naiuralet ocurHdas en el alumbrado público du­
rante los día» del Í6 al 22 de Mayo.

Distrito del Centro, 137 horas y 40 minutos; Hospicio, 9.3 
horas y 15 minutos; Chamberí, 48 horas y 35 minutos; Bue- 
navista y 2,® zona, 72 horas y 50 minutos; Congreso, 556 ho­
ras y 45 minutos; Hospital y 3.® zona, l l5  horas y 10 minu­
tos; Inclusa, 145 horas y 45 minutos; Latina, 56 horas y 40 
minutos; Palacio, 260 horas; Universidad y 1.® zona, 249 
horas y 30 minutos. Total, 1,736 horas y 10 minutos,

Ei alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete y cincuenta minutos 
de la tarde, hasta las tres y cincuenta y cinco minutos de 
la mañana, durante los citados dias.

Denuncias y servicios prestados por los Quai'dias munici­
pales en los d ias del 18 al 24 de Mayo.

D E N U N C I A S

Distritos.— Centro, 83; Hospicio, 75; Chamberí, 88;

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la  semana del 16 al 22 de Mayo.

Incendios,—Día 18, plaza de las Salesaa, 6; se recibió 
el aviso á las quince y treinta minutos, y so terminó á las 
diez y ocho y cincuenta minutos; consistió el sei vicío en el 
desagüe de un sótano.

Día 19, Embajadores, 57; se recibió el aviso á laO‘35 mi­
nutos, y se terminó á la una y veinticinco minutos; con­
sistió el incendio en tres pares de armadura.

Día 20, Manuel Cortina, 4; se recibió el aviso á las nueve 
y se terminó á las nueve y cincuenta minutos; consistió en 
quemarse unos maderos de piso, entarimado y obra de car­
pintería de taller almacenada.

Día 22, Pignatelli; se recibió el aviso A las cuatro y 
treinta minutos, y se terminó á las siete y doce minutos; 
consistió en quemarse un pabellón. *

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 1; íden id. por los Jefes de zoua, 5; ídem 
ídem por los capataces, 16, Total, 22.

Madrid 23 de Mayo de 1912.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

TENENCIAS BE ALCALDIA

Ju icios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los d ias del 18 al 24 de Mayo de 1912.

D I S T R I T O S

Denuuelas, Ctalio. Híspltlt. 1Cliaiibcri. fiugmlsla. filimi. flospilil. llllíEÍ Lililí. filitli. I

Por infracción de las Orde-
nanzüB Municipales........ . 26 » » 70 1 * 9 > »

Por Idem Id, y de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan........................... > » > 3 y y > 1 3

Por ídem Id. de la ley del Des-
canso dominical.................... > * > > 9 y y > y

T o t a l e s ....................... 26 > > 73 » y y » y

Juicios.

Multados..................................... 121 > 63 y y y 9 >
Apercibidos................................ 31 Y > 5 9 9 y y y
Sobreseídos................................ 9 * » 1 y y > y 9

Al Juzgado municipal.............. » > 9 .T 9 9 y 9 t

Al apremio.................................. 1 > • > > y > y 9 y
Pendientes............... ..................

1
> > 4 y > y » 9

T o t a l e s ...................... 263 > > 73 > y > > »

Importe de las multas impues­
tas, pesetas............................ 170 1 J » 626 ■

> > Ì ■
y

iDlimídtd
lülUSS

96

99

115

336

795

Con excepción de las de los distritos de] Centro y Buena vista no se ha celebrado juicios en las demás Tenencias de 
Alcaldía.

Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad, se ha decomisado 569 kilogramos de pan.
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BENEFICENGA
D IS T R IT O  DE L A INCLUSA

Consulta de Glneeologia.

R E B O M E » D EL M E8 D E E N E R O  D E 1912
Enfermas del mea anterior..........................................
Idem del actual...................................

Total.

Caradas............ .
En tratamiento.

T otal.

Número de asistencias.............................
JEnfermed adea.

Vnlvo-vaginitis..........................................
Fístulas uro genitales..............................
Rasgadura del periné.
Colpoeelea.
Neoplasias vulvo-vaginales.
Metritis aguda.
Metritis intersticial erínica, 
Endometritis hemorrágica. 
Endometritis catarral.
Metritis del cuello.
Atresias y estenosis del cuello.
Antedesviaciones nterinas.......
Eetrodesviaciones.......................
Laterodesviaciones.....................
Prolapso del útero.......................
Fibromiomas uterinos................
Cáncer del útero..........................
Pólipos uterinos...........................
Salpingitis.....................................
Ovaritis........ .................................
Anexitis.........................................
Pelvi-pentonitis............ ..............
Pelvi-celulitis...............................
Quistes del ovario.......................
Embarazos extrauteiinos..........

T otal.,

Operaoionesi.
Legraciones...........................  ...............
Fístulas uro genitales............................
Colpotomias
Hlsteropesias abdominales, 
Laparatoraias por anexistis.
Ablación de pólipos.
Excavación por cáncer avanzado.

T o t a l .

DISTRITO DEL CONGRESO

104

420

14

N e u ro lo g ía  y g a b in e te  e l e e t r o t e r á p i e o .

CONSULTA D IA RIA  D U RA N TE E L  M ES D E E N E R O  D E 1912
Enfermos ingresados..................................................... 76
Número de enfermos que asisten diariamente (tér­

mino medio).............................................................. ..

l Farádicas........................
) Galvano-farádicas........

' j Estáticas.........................
f  Alta tensión..................
1 Masaje vibratorio.........

Clase de corrientes.

82
192
264
162
252

98
57

T o t a l ........................................... i .0 2 5

Se asiste además á enfermos de diversos padecimientos 
nerviosos, á los que no se aplica las corrientes eléctricas 
por no estar en ellos indicados este medio de tratamiento.

DISTRITO DEL HOSPICIO

Consulta de Oftalmología.

e n f e r m o s  a b i s t i d o s  e n  e l  m e s  d e  e n e r o  d e  1912

E N F E R M O S V aron es, Hembras« t o t a l

B n farm os incrrssadGA... .* * . . . 2Ù
U

B8
Í8

61
62Id em  en trat&m ioTiho................

T o t a l ........................................... fiO es . 116

LOOALIZAOIÓN D E L A S E N FER M ED A D ES T  R EBU LTA D O S

L O C A L IZ A C IÓ N

PAxpadoft. ......................... . . . . . . .
V isa  Ja g r in ja le a ........................ .'. .................
Conjuntiva ....................
Córnea.
Ir is ,

R e t i n a . . . . .  i
R e fr a c o ió n . . . . . .  .

Total..

§
■4

E?
w

.

E.<*s
■P .
JT ;

c?
?t*

ÌIS 16 888 * s22 IB 40
18 15 33
1 k 1
] 5 e2 a i
7 5 136 a 8

38 03 U0

RBStIMBIV
Asistencias......................    g2l
Operaciones............................................................. ’ 7
Reconocimientos oftalmoscópicos............................  16
Corrección de la agudeza visual con lentes..........  R

T o ta l . . 95S

DISTRITO DE PALACIO 
Enfermades de los niños y g o ta  de leche. 

RESU M EN  D E SE R V IC IO S EN  EL M ES D E E N E R O  DE 1912.

í7íílo« ingresados.
En consulta general..................................................  j jg
Gota de leche...................................................... ! . ! , ! .  22
Lactancia vigilada.................................................. ' ai

Consultas efectuadas.
En consulta general....................... ............................... 359
Gota da leche........................................................ !!*!," gio
Lactancia vigilada.................................................. .

Pesadas efectuadas.
Gota de leche..................................................................
Lactancia vigilada............................................... ! . ! , .
Operaciones.................................. ’ |.....................

144

255
88
13

T o t a l  d e  s e r v i c i o s ............................ 1 , 3 3 5

Ginecologia.
Enfermas en tratamiento.............. .....
Idem nuevas...................................

108
' 58

T o t a l , 266

Altas curadas................
-Quedan en tratamiento.

61
205

T otal.......................

O peraciones.

955

Legrados................................
Inversión uterina............. .
Histarotomia abdominal..

T o t a l .

Fallecida,

'. í■'O

■ J

rl.'4



I EziatbnotA  del mee a n te r io r«  
Id em  del a c tu a l.

Tí)TAL.

C urados « .........«...................... ..
A liviados
M nerbos«....... .......................................................................

1« ««i- í Pafi© k  la  ooDBultB,OrdBDeH BTiporioraB.....
teno ift p o r................] T^^giacJóu a l  h o sp ita l.

Q uedan en tr a ta m ie n to . * «.

Total,

A tietid os en con n u lta  p 6-j E n  la  cen tra l«  . . . . . . .  *
h lic a , I E n  la  Buoursai.«. , .  « ..

V acu n ad o s. ce n tra l« « . . . . . . .Mun. 4̂V9. .« « , . .  «««..«««j auouraal ..............
K e ccn o o Jm íen to  de enajC'ii E n  la  o e n tr a l . . 

n ad o s................... ..............«,«í E n  la  s u cu rsa l.« . . . . . .

T o t a l .

ClfllVTRO

S exo . E s ta d o . ' T em p eram en to

Ttlal.

S exo , E s ta d o , T em p eram en to

Tiliil.<mMoa
H

tu(b
Btr
C*

<1»> 3a
tm

tap>

p*4

r*
g.
b»O

tr*
Ktr,
s

’*í
Soota

n«fr
1
p

OO
<b
O

OVup>F>,Q
pOm4

u>
u

p*
o

ÍSn
4
s*HÚ

5»».
rt

tí 1 1 4 1 a 4 0 0 S 4 6 1 2 5 4 u
13 u 11 11 5 3 lú 15 27 17 27 21 22 1 7 i'i 18 41

10 15 12 15 0 2 12 19 .B3 28 32 26 2 9 24 22 5i>

7 7 6 7 i 3 4 8 14 18 17 13 !□ 2 B 11 14 80
1 » 1 i T » > i 1 1 8 4 b > > 2 2 4
1 1 2 , * t 1 1 2 2 1 > 3 > b > 3 8
t > 1 » » » > > > b 2 1 1 • * 1 i a
m » > ■ > 1 > > * > 1 b > > b b >
1 i > 1 * 1 * I > 2 1 1 3 a > b 2
8 : b 7 8 > 8 9 15 7 7 6 8 2 10 2 14

13 16 Vi 16 6 ■2 J2 19 83 82 25 23 2 9̂ 24 aa 55

s 6 0 4 4 1 3 10 U 47 76 70 32 20 17 28 B2 122
* • » > » b t • b . > b > » \ b b > b

1 3 3 ■ • 1 > 2 3 1 2 3 > > 1 1 1 3
> t A • * t t b » • * b b i » > > b

6 i 8 4 2 A 9 > 9 1 1 * 2 b * a * s

B1 ,3S 21 23 12 4 24 31 59 72 no 83 82 22 27 60 105 132

H O S P I C I O

Cñ5fl5 DE
Servicios prestados por el personal facultativo de

M O tSrlT AL

> E x is te n c ia  del m es a n terior« .......... ........................
Id em  del a c tu a l ........................... « « « «..............

T o t a l .

C u rados. .................................................. ..
A liv ia d o s . «...................«.............................................. « «.
M u erto s........................ .........................................................

oXnV.Vu7«“r?¿í:«,;;;:
te n o ia  p or............... j  T ru B lación  a l h o sp ita l.

Q uedan en tr a ta m ie n to « ..«

T o t a l .

A sistid os en c o n su lta  pú’ i En  la  c e n tr a l .........« . ..
b l i o a « . ) E n  la  su cu rsa l,« . . . . .  «

V aounadcfl, ............................. í c e n tr a l« ...........civuunM.vD. . . . . . . .  «. ' ■ ' I p3u la  en cu rsa l.......... ..
R e co n o c im ie n to  de en aJe-Í E u  la  c e n tr a l« ...............

nados« ..................................... í E n  la  s u c u r s a l .. . . . . . . .

Total,

Sexo . E s ta d o . T em p eram en to

T t l i i l .

Sexo . E s ta d o . Tem p orí. m en to

5
p
a
••

»

1

CV

H
O

“  ! (4  t 
B* 
n .  
o

3
n

C4

0

?
?
Ù

» .

í *
o

<
V

0
n

m

B
g *
»

g

CP

C l
»
u
»
»
«

J=t
U3
I»
**

1
fl>
O

ta

1

t *

K
t* -

3

7 9 1 3 2 1 4 a JO 1 6 4 0 2 9 3 3 3 1 6 b 1 6 8 6 9

6 7 7 6 8 8 4 5 1 0 5 9 1 7 3 7 1 4 5 1 0 1 1 0 1 1 0 0 7 L 3 1 2 a 1 0 7 2 0 2

7 4 8 5 1 0 1 4 7 1 1 4 3 1 9 9 7 1 5 9 1 4 1 1 8 0 i s a 1 0 2 3 6 2 4 2 0 5 2 7 1

3 8 4 8 4 9 3 i 4 2 4 8 6 4 3 7 9 0 8 3 9 4 5 7 2 2
1 ira 1 7 3

5 4 6 » 1 3 2 4 9 4 3 > 6 1 1 6 7

1 0 8 1 4 2 9 6 3 0 1 8 7 9 5 8 3 b 1 1 5 1 6

3 3 5 J t 2 1 3 6 3 2 2 3 b * * 5 5
b > • > * * b > b V , b 1 > 1 I * • a

5 7 4 0 2 3 2 7 1 2 1 3 1 0 7 1 0 0 ■* '  1 2 2 2 3
1 3 U ai 4 2 6 2 2 0 2 7 2 4 2 3 2 5 3 8 4 j 1 4 6 4 7

7 i 8 5 1 0 1 4 7 1 1 4 3 1 0 8 7 1 5 9 1 1 1 1 3 0 m 1 0 2 3 0 a 4 2 7 1

6 0 7 0 1 1 0 3 3 1 8 1 3 7 1 6 S 9 1 4 2 d 4 5 6 7 0 3 2 1 0 b M 2 1 1 2
6 1 5 2 ñO 4 1 1 2 •& 6 0 1 0 3 O í 7 3 8 9 3 4 1 0 2 5 3 9 0 9

b f I > J > 3 b ■ 3 8 U b * b 11 1 1
> > 3 b * > 3 3 'b > b b b b » i * b

2 1 1 1 1 1 2 b 3 3 1 2 2 b 4 > 4

• 1 ] ] * • 1 * 1 > 1 1 1 * 2 b > 2 * 2

1 9 3 2 1 6
1 ^

1 Í3 0 3 2 ! l í s 6 0 2 4 6 4 0 8
e

2 5 9 2 7 4 3 0 5 1 7 2 5 6 2 7 4 0 4 5 7 5 3 3

Clasificaciort y número de los accidentes

,'In fe o o io sa sl 
y c e n t a ' . [  
glosas.

¡ F o r tu ito s . ..................... ..................................
A m an o  a ira d a ....... .... «...............

V o lu n ta r io s .. , , ,  «............................. ..
A sisten cia  k  em briagado© . « . . . . . . .  ...............................

( S a ra m p ió n .......... ..
E iicar 1 a t in a . ..« ..« « .« «  « . . .

C oqn clu oh e. «............................
V iru e la .« .« , ................................
r i t t e r i a .............«........................

( Tifo ideas«
P u erp era les .

P a lú a ío a s .............................« «.
T u b e ro u lo s is ..« « ...................«
Obras.

Í C ir c u la to r io . «. « 
B e e p ir a t o r io . . . .

C erebro esp in a l. 
D ig e s t iv o .. .«««.. 

S in  looalixH r. « .........................

Gnlarmadsi-/ 
dea.......

T o t a l ,

CENTRO HOSPfCiO CHAMBERÍ BUENAVISTA CONGRESO

<1 N

1

l e
w

n
4
u

b©
D C en tra l. S n cu rsa l;

í  1

N C en tra l. Su cn rsal,
t í
tb í=>
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a ai3 1 t f
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1
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Eb a
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i
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8 7 1 6 3 2 4 0 8 9 3 S 7 7 4 2 3 6 7 8 3 9 1 6 B B 1 5 2 1 3 6 3 0 4 0 7 0 4 6 6 2 1 0 0

H ü i 8 5 2 4 2 5 4 0 9 2 4 2 6 4 9 2 3i.1 52 BO 1 8 4 8 2 3 2 0 6 2 3 7 4 0 8 6

3 1 1 0 4 1  . 5 7 1 2

2 0 a 3 7 5 9 8 1 2 8 1 6 7 2 3 « 1 , 6 4 1 0 1 1 8 1 9

3 1 1 * 5 4 9 , 5 5 * b b , 1 b 4 7 11
> b > b 1 b 1 1
3 b b 1 2 3 , 1 í 6 4 1 0 ) b , b 1 b > > >
b b f b b , 2 • 2 2 b 2 1 b b » t 1 1 2
a i 1 • > b 1 1 2 4 1 5 , b » > b 3 3 4 7

b * b b , b b • 1 b i í b > • 3 b 2 3 5

b » b b b 1 1 1 > b b b b b b 3 a 3 1 1
b 3 b b 3 > 1 * 7 7 1 [ r b » b b

t b 3 1 1 2 , 2 2 , b > 5 4 7 3 2 ' 2 2 3 5
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2 2 i 2 3 b 2 2 24 38 1 1 3 3 G 1 8
7 5 12 18 3 4 52 S 3 28 6 1 29 28 6 7 1 4 10 80 1 7 20 3 7 19 28 42

b * I 1 1 2 2 1 3 > 10 10 > a 2 b 4 i 2 3 5
s 4 2 1 3 5 ."> 10 l í 1C 2 8 > •* , b I V 0 IM 2 2 4

1 s 3 b , b í 6 , b 1 ' b I 3 a 2 2 3 n
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SOCORRO





b o l e t í n  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADBID 559

i ií 
. í

r i

t^erviciofl p restad os eu la  se m a n a  del IS a l de U ay o  de IDlií.

FACULTATIVOS

W.
I

C U S E  DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio,.
Idem en consulta general............
Idem en la especial de niños, . . .
Idem en la Idem de la vísta.........
Operaciones en la consulta de la

vista............................................ ■
Accidentes socorridos por lo s

Médicos de guardia...........
Partos y abortos asistidos..
Vacunaciones..........................
Revacunaciones.....................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres.................
Asistencia á incendios...........

T o t a l ,

DISTRITOS

(«Din. Umpiile. ti ID bt tí. Bltllítiilt, CODptít, Boipllai. ¡itlmi. llIlDt. filitlc. dDiieriNtl.

3 13 > 41 . 9 79 18 31 > 20
9 16 79 33 283 46 94 27 38V > » * > » » > » P

» 10 1 67 > 12 J >
• 1 > » . 1 P > > ft

120 65 85 52- 79 174 84 127 52 98
» * > 3 6 6 1 > ft
> 3 > » 2 > » » * ft
V 1 > > i > 6

1 1 > > > 1 > * > ft
1 > * » 2 2 » > » ft

> j > i > > > > > ft
134 lio 164 lz9 196 545 166 253 79 162

T O T A L

2 1 4
6 5 4

8 9

2

936
16

5
14

3
5

1 .9 3 8

ADMINISTRATIVOS

CL18I DI lili ilEnDlII ttltlDIDte

Medicinas......................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos..
u c h ,d . ¡
Pensiones de lactancia.

I Pan.............

Víveres.,

Carbón.

Carne.........................
Tocino.......................
Bonos especiales de

comestibles...........
Bonos metálicos. . . .  
Garbanzos......... ......

Ropas...

I Calzoncillos..........
Mantones...............
Bufandas...............
Chalecos de Bayona
Vestidos de niño___
Tapabocas...............
Sábanas.....................
Camisas.....................
Envolturas..............,
Jergones...............

T o t a l .

N UM EKO D E  P E E S O N A S  S O C O E E ID A S  P O R  D I S T R I T O S

ttilti. Etfipltio. thitberl. OBeDlTlill. CoDurti«. Biipltil. lids II. llilDl. Biliili. Diiliiriliid. TC TAL

12 38 149 35 21 254 ft 125 159 68 861
> ft ft ft ft ft ft ft ft ft 1

ft 1 3 ft 2 3 4 ft 1 13
ft ft •ft ■ ft ft > ft • ft ft ft

2 5 ft 3 14 2 ft 3 420 > 449
ft ft ft ft 20 9 ft 5 ft ft 34
8 7 8 25 82 36 ft 567 11 ft 758
8 7 22 25 82 36 ft 567 11 758
8 7 22 25 82 36 ft 567 11 ft 758

ft ft ft ft ft ft ft > 11 1 U
ft ft ft ft ft > ft ft ft ft ft

8 7 22 25 82 36 ft 567 11 ft 758
ft 7 22 25 ft 36 ft 567 ft ft 657
ft I > ft ft ft ft > ft ft 1

ft ft > ft ft ft t ft ft ft ft
ft ft ft ft ft ft > ft ft ft ft

ft ft ft ft ■ ft ft ft ft ft

ft ft ft ft ft > ft ft ft ft ft

ft ft > ft ft ft ft 1 > ft ft

ft ft ft ft 1 ft ft * ft ft

ft ft > . ■ ft > > ft > ft ft
ft ft ft ■ > ft ft ft ■ 1 1
ft ft > ft ft ft ft ft ft ft ft
46 79 248 163 385 448 » 2.972 634 69 5.044

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechob fucaudados por  asíancids de ganado y expedición de gniae,

' i

•í
Wí

P E R I O D O S

C L A S S E S  c a - ^ l s T A A I b O
IM P O R T E

PBSKTád

V acu n o . 

A 0"15

R a s tr a s  
de idem .

A  0"i0 p ta t .

C a b a lla r . M ular.

A p ia r .

AauaL 

A  0^10 p ta r.

G A RRO S 

A  0̂ 25

Iruslat do 
Ufo 7>rintre 

A   ̂p la t .

O U ÍA S  

A  r&O p(m

D ía  15  d e  M a y o  d e  1 9 1 2 ........................... 152 9 > ft ft ft 1 ft 2 3 '7 0
D ia  1 6 ....................................................................... 4 5 8 ft ft ft ft ft > 7 ‘5 5
D ía  1 7 ........................................................................ 1 6 5 U 20 78 44 12 1 8 6 1 *9 5
D ía  IH ............................................ 151 9 ft ft ft • ft ft 2 3 * 5 5
D ía  1 9 ..................................................................... ft ft ft ft ft ft ft ft ft

D ía 2 0 .................................................................... 2 7 6 17 ft ft ft ft ft ft 4 3 T 0
D ia  2 1 . . . . ............................................................. 7 9 4 • ft ft ft ft > 12*25

T o t a l ...................... ................ 8 6 8 5 8 20 7 8 4 4 12 1
8

1 72*10
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Rticaudación por derecho» de degüello, precio del ganado, etc., en la »emana del !5 al 21 de Mayo de 1912,
y eu com paración con igual periodo del año anterior.

:s : iL O G H i.A .T ,a :o s ntasssDE
poi legtttllo- 

Ptt»tas.
aaiRR t>ne''LLiDAi en li ibuí â

■ F lAUat. MIÍdIpD DRt iff') iDYMJtlOB Fifit. ílfi.ru. [.»m. litî BÍn. run. Idiau. Liiim. laliilti. (tiH.

1.161 507 U,738 258,633‘5 29,385 ia5.9J2‘6 k • 11.480̂ 70
[Mil......................................... 1a48ü su 0.396 131 » 309 3®‘4 29 523*6 80*731̂ 7 Si 4*5 > 10,157*50

81 2.332 • 24.940*8 • 073'20
an.««««,..) 47 > 181 k 6üW8 133*5 • eii'5 >

■ Kia» BN t(l T ttf dDMP4B4ClÓB
tttlU......................................A . A . . 25.492 10,6818.5Í3 324.751 216 28.100 4.í̂ .701*4 501.591 1.158 017*8 1,209*5 2,818,230*5 a5Ü. 130̂ 50
líln,.......................... .................... 25,615 101.319 505 27a7I}2 5.953.966*3 396.451̂ 5 m.l05*3 8.617*5 2.921.168 240.267'6Ü

3*068 23.432 410 108 429*5 220 542*7 2.139 k li arrreoOi/«-ínf»o...{ gj, manos.............. ai3 349 1.116,268*9 k t 2,̂ 5*B k

I^-ecio del ganada . p r e c i o  dei kilogramo en la Bemana ñié de 1‘67 á 1'7S pesetas el vacuno, y de l ‘36á 1‘45 el lanar.
Procedencia del ganado .—De la provincia déla Coruña, 90 vacas y 120 terneras; Badajoz, 370 vacas, 30 terneras 

y 5.800 lanares; CAcerea, 292 vacas y 2.704 ianares; Córdova, 170 vacas; Santander, 112 terneras; Sevilla, 170 vacas; 
Cftdiz, 93 vacas; Hneiva, 106 vacas; Oviedo, 70 vacas y 190 terneras; Avila, 145 terneras; Toledo, 100 vacas y 1.224 la­
nares; Ciudad Real, 2 000 lanares.

Reaes desechadas en v id a .—Vacas, 5. _
Nota. En el presente aflo, las.vacas tienen en el peso un descuento del 20 por 100 por sebo y hueso, que asciende 

hasta el 21 de Mayo á 1,209.175‘4 kilogramos.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
rn lo» día» del 18 al 24 de Mayo-de 1912, de lo» 

articulo» que d continuación se expresa;

AH I Icni OS

CABHBH V OHASAfl
. a • a - - * a > a . -

iü»*,I,

TocLnr». jd...................
I (unÓTi ...... .
LomOf f d A A...... A.........
UHnteoai id....... .
nhorii^oa, do(«:n a ̂ 
Dospojofi do ODrdo, uno«

AVES T CA2A
( i í » t U i i ) 4 i i t  u u A aPíoL<men, pnr»
PalominoR* '̂d.
PavoBf uno,. 
P&rrAB, id A 
Pollos» Ld,

PEflOADOS y MARISCOS
UoriuBU) R i lo , 
SuirdlnRB» Id.
BeingOH^ id ................. ..
pAíeloft} Id. 
OAJftmRireB, Id. 
!Í&lmOTtCt08, td .  
A.lmMjaa, Id.
[jAngOit'ABt UUA . 
OouízriQ, kllti. 
T r u c h a s  id.,
S a lm ó n ,  id.. 
LpugnadoBf I d . 
PeBoadillaB, Id. 
bubinai»  id .
Angnllas Id.
Bon ito ,  id.  
Langostinoft» id .  
PctoobcB» Id.,
Maro, I d . . .  AA 
SB cabeche* id., 
Dentones,  Id. 
Caraoolo i j id .
B ap o  id.
Turbó» id.

LK aU ttB aR B , FRUTAS Y VBRDUBA» 
Qarbanaos» kilo >
Judian» id,
ArroEfJd. .
Lootajan, td.
PatatAB, Id.
ToTnatflft. idj« 
rjfíboHaa. id.....
&uiaAutaB» fá ...,
XitmoueSf ciento.
Karanjai, id.. , .
Frutas, kilo,. , .
Cardilloj id.......
VsrdurRB» fd.....

" lUfiSCABÓ 
1« U C«tRdl

fiftalai.

MIBOAüÚ
d«:oi goitBDia* 

fóiútat.

£U PLAZA 

fü$aíat.

2 1̂ 90 21'70 reo 1*852*26 2*10 31*90 1'90 21*60 3*25 6*262̂ 50 k >
k 2*16 2*60> 2*70 kk k k

a*66 3*50 «
1-38 , t1*60 * kk 3*50 »* 7*50 »

2*25 1

1*10 O'0B S0*90 0*961 0*96 1a*7B 1*90 •3̂ 25 3“25 e3*50 3 •
1 0*65 •k 3 >2'50 1*76 k> 4*13 kS*60 6*76 j4*75 3*38 >2*75 1*35 k3*25 2*76 k
k 0*85
k 1*78 k8*50 1*26 kk k ■* 1'90
> 2*25 kk 1*38 >k 0*65 •
> 0*65 »k 2*35 *

k k 1*40
• k 0*80
> • 0*70
« * 0*70

0*15 k 0*17
k 1 *
k k k
» • •

6 k k
3*26 » k

•r¡» 0*38 k
• ■ k
• 0*20 k

f t H ' i ' I r u i . u . s

U H 3 G A I 1 0  

d«  U  C e t a d »

U £ 3 0 ¿ 0 C

d«
I f tl  V p | t 4 « l ^ l

B U  P L A ? i

f  0 k 0 t (4 k .

c o m d u &t t b l k s  y l í q u i d o s

> k O’ l l
» 0 * 0 4 5
k Ü'OO
1 0 7 3

t > 1 * 3 0
» 0 * 4 5
» o * e o
k L

VARIOS

Jabón, k i l o . A ......................................
3

0 * 3 8

7 * 6 0
>
k

1 * 0 6
0 * 4 6

k k 0 * 2 3
k k >
k k k
k k 1 * 1 5

k t 1 * 3 5

CEmENTERIOS

7nfiM?)irtC(0)í«* degde el 20 al 26 de Mayo de 1912, 
y en igutú periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
I5SUMACIONE.*}

lUlÜ IU1I ittie laua Ittü?

Nuestra Señora de
la Almudena.. . , 259 226 224 315 294 228

Ra.n .Insto................. 10 8 15 9 9 11
ftfl.n TjDrftiiKD . . . . .  A 12 12 11 14

2
8 11

ftnnt.n. MflHfl............ 11 S 3 2 4
San Isidro............... 3 ■> 5 3 4 1
Civil......................... 3 3 1 4 » 2
Británico............... 9 » > » 9

298 249 259 ;j47 317 257

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena..................... 1 22 28 21 25 16 23

Imprenta Municipal.

i--

.1

J


